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M E M O R I A 
LEJíSA POR LA COMISIÓN' AUXILIAR PUOV1S10.NAL 

E N L A J U N T A G E N E R A L C E L E B R A D A E N 18 DE S E T I E M B R E DE 1886. 

l M l. Ayuntamicntü de esía qiíjd.ad, inspirándose en los más le
vantados sentimientos por el bien general de la provincia, á ia vez que 
por la prosperidad de la capital: considerando la urgente necesidad 
de tomar parte en el movimiento que excita la actividad de otras l o -
caiidíuies; al solo anuncio de la inijiortantísirna cuestión de construc
ción de vías férreas, objeto preí'ereníe hoy de todas las aspiraciones 
y de empeñadas controversias, ji!Z;:audü.ser llegado el ¡nomento de 
que el país demuestre cuánta es su decisión, y las no escasas fuerzas 
con que cuenta para tomar nolabie participación en esta grande e m 
presa, acordó, con la mayor oportunidad y con todo acierto, dirigirse 
á la Comisión permanente de la Excma. Diputación provincial, que, 
enteramente conforme con tan elevados pensamientos, ofreció con 
entusiasmo su auxilio corporativo é individua!, en cuanto sea conve
niente y necesario para su realización. 

A l efecto, una Comisión de ambas Corporaciones se acercó al se
ñor Gobernador civil de la provincia, que desde luego ofreció toda su 
cooperación y cuanto de su autoridad y personal concurso dependa. 

Bajo su presidencia, en 13 de Agosto últ imo tuvo lugar en la sala 
capitular del Municipio la reunión preparatoria de ¡as dos Corpora
ciones, representada la provincial por todos los Diputados residentes, 
en la que, después de un notable diicurso del Sr. Gobernador, per
fectamente adecuado al objeto, se acordó el nombramiento de una 
Comisien auxiliar que, con el caráctei' de provisional, infornie acerca 



de los medios con que la provincia podrá contar para lomar parle cu 
tan grande empresa; aiilorizando á dicha Comisión para ponerse en 
comunicación con las Corporaciones y particulares que creyera de 
conveniencia, dentro y lucra de la provincia, con el t'm de celebrar 
otra más numerosa reunión en el dia de hoy, y dar cuenta del pen
samiento que bajo aquella feliz inspiración pueda servir de base para 
que el país alcance los grandes beneficios que ofrecen las vías férreas. 

En aquella reunión recibieron los que suscriben la inmerecida 
honra de ser designados para formar provisionalmente esta Comisión, 
gravísimo encargo que aun hoy consideran muy superior á la debi
lidad de sus fuerzas. Porque ¿cómo en tan corlo tiempo reunir dalos, 
si no baslantes, por lo mén®s aproximados, luchando con las diticul-
tades que siempre opone la urgencia? Aliéntales ante todo el conven
cimiento de contar con vuestra consideración benevolente, y vienen 
ante vosotros dando cumplimiento al cncarg© recibido y á la palabra 
empeñada. Oid, y sed indulgentes; que si el ánimo desfallece ante la 
magnitud del asunto, la voluntad es tanta que lo incompleto de la 
obra alguna excusa merece. 

Antes de entrar á ocuparse del principal objeto del presente in
forme, la Comisión cree conveniente y de necesidad imprescindible 
dirigir una mirada retrospectiva al pasado de nuestra provincia, con
densando la notable historia de las vicisitudes por que sus intereses 
materiales han pasado. 

No es necesario evocar recuerdos muy lejanos. Basta partir de 
principios del siglo actual. 

Dos elementos constituían entonces su principal riqueza. La ca
bana lanar trashumante y la de carretería. A formar juicio de la pr i 
mera sirve un dato elocuenlísimo consignado por un estadista de aque
lla época. Más de GO0.000 cabezas, dice, descienden de las elevadas 
montañas de la provincia de Soria á pasar el invierno en las abundan
tes dehesas andaluzas y extremeñas. El gran desarrollo á que llegó la 
segunda se comprende por la catástrofe que afligió á una sola familia 
la víspera de la batalla de Bailen al perder doscientas parejas de bue
yes, con que, como otros muchos particulares de este país, hacía la 
conducción de mercancías. 

Las lanas españolas no tenían entonces compelenciu. Y los altos 
precios á que en los mercados extranjeros se vendían, "dieron origen 
al convencimiento de que la provincia de Soria debiera contarse como 
una de las más rica1! de la Península . 

En cuanto á su extensión territorial, la generación que ya va ex
tinguiéndose recuerda todavía cuando Logroño, erigida en capital de 
provincia, llevó tal vez las más fértiles comarcas que antes constituian 
la parte Norte de la de Soria. 

Concausas cuyo análisis no es de este lugar, concluyeron con la 
cabana trashumante y carretería. El país, esencialmente ganadero 
hasta entonces, destinaba la mayor parte de su territorio y de sus 
hombres á la manutención y custodia de la ganadería. Destruida esta 
riqueza, los capitales fueron extinguiéndose; las aldeas perdieron sus 
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acomodados pcbíadores, de lo cual dan trísle rcuéstra las ruinas de 
los notables edificios que á cada paso se encuentran. Y de aquella 
trasfonnacion desoladora y profunda vino ia postración del país. Tal 
es su pasado, á grandes rasgos descrito. 

Con trabajosa lentitud, como el enfermo que desdo las puerfas^de 
la eternidad vuelve á la vida material arrastrando difícil convalecen
cia, nuestra provincia, aunque lentamente, va levaatándose de la pos
tración en que necesariamente la dejaron tan enormes pérdidas. Tal 
vez si no fuera tanto el abandono en (pie se la tiene; si intereses ayu
dados poderosamente en su contra y en contra de los intereses gene
rales no hubieran desviado de nuestra provincia el gran bien á cuya 
realización hoy aspiramos, Soria fuera una de las provincias más in
dustriosas, mas productoras y más ricas de España. Porque, según 
mas adelante quedará demostrado, en su seno encierra cuanto puede 
servir de alimento al empleo de capitales para el desarrollo de em
presas fructuosas. 

Ejemplo de esta verdad es el modo lento, pero progresivo, aun
que trabajoso, cómo la provincia viene soportando la triste situación 
en que la dejó aquella profunda trasformacion. Por afortunada coin
cidencia han contribuido para esto los mismos elementos cuya pérdi
da ocasionó su ruina. A medida que la ganadería trashumante iba 
extinguiéndose, el sobrante de brazos y de terrenos aumentaba. Corno 
en toda gran calamidad acontece, el asombro y el dolor concentraron 
por algún tiempo las fuerzas físicas y morales del país. La desgracia 
vino á llamar á todas las puertas, y un sólo eco resonó en todos los 
corazones. Es preciso vivir, dijeron, y ante esta necesidad suprema, 
conociendo que el individuo como los pueblos no se levantan sólo con 
auxilio ajeno, si primero no dan pruebas de serena y vital firmeza, 
buscaron el alivio del mal presente en el trabajo empleado sobre la 
tierra que nos sustenta. De aquí el gran desarrollo que paulatina, 
pero eficazmente, vienen teniendo en la provincia la agricultura y su 
poderoso é indispensable auxiliar, la ganadería, como natural con
secuencia. 

De aquí también que, bajo el acicate de la necesidad, solos, sin 
protección, entregados á sus fuerzas, pero dirigidos por la suprema 
ley del trabajo impuesta por la Divina Providencia á hombres y pue
blos que tienen voluntad de redimir su desgracia; todas las fuerzas 
vivas del país, toda su inteligencia se dirigieran al cultivo de la tierra 
y á la crianza del ganado estante. El resultado no sólo correspondo 
sino que excede á las esperanzas, puesto que permite ia exportación 
de notables sobrantes en granos; y la ganadería estante, muy escasa 
en los tiempos florecientes de ia merina, ha tenido aumento y desar
rollo cuya importancia compensa aquella notabilísima pérdida. 

Pero ¿basta esto? ¿Puede ni debe el país contentarse con lo que 
ha desarrollado con sus solas fuerzas? No, y mil veces nó. Lejos de 
ello, un país que de la postración por sí solo se levanta con tal pu 
janza y fuerza, tiene legítimo derecho á que los gobiernos, represen
tantes del Estado, le atiendan: tiene derecho ó no ha de existir un resto 



í k jusiicia dls lnluuiva en la l ie i rn, á que parto de ios;caudales pú
blicos, á cuyo aumento contribuye puntual, vengan á iuvertirse en sis 
beneticio: tiene derecho á que desaparezca la Irislcza de verse la pro
vincia condenada á ser como una isla (pie enclavada entre esos pode
rosos elementos de prosperidad, entre esas grandes conquistas de la 
ciencia, que son la vida de todos los pueblos, mira la línea trazada eu 
el horizonte por el humo dé la loéomoi.ora, y percibe el mido de!. 
tren y del silbato, que solamenle le dejan la dolorosa certidumbre de 
su desgracia; tiene derecho á que en pleno siglo X i X y en el centro 
de una nación civilizada, no se dé el lamentable especUiculo de verse 
desheredado del gozo de una de las más grandes conquislas de la 
ciencia, que Üeva en otras provincias el desarrollo do la riqueza has
ta el úitiuio rincón de la más aparlada aldea; tiene derecho, en i in, á 
imponerse, y para imponerse corno, lo hace toda causa justa, es pre
ciso qr.e haga exhibición de todas las fuerzas, de todos los poderosos, 
elementos, de los alicientes que para el empleo de capitales enchiva. 
Es indispensable también que haga desaparecer una preocupación in
justa que contra el país existe, y que repetida como un eco por vo
ces ingratas, y por tanto completamente desautorizadas, ha llegado á 
tomar cuerpo aunque se halla destituida de justicia. 

Bajo estas premisas, la Comisión va á desenvolver este informe-, 
con dalos positivos, que cree oporinuo eanmerar par el orden sir 
.guien te. ; >. • 

I P r i lis c r i s a 

Grandes elemeníos de explotación con que la provincia de Soria cuenta, 
para el desarrollo de la riqueza pública, y para el aümenlo do las 
vias férreas. 

Antes de entrar eu ¡a demostración práctica de cuanto eonciernc 
á este punto, la Comisión tiene el deber de combatir un grave error 
en que se está incurriendo y que se explota contra esta provincia. La 
conclusión en que se tunda error tan funesto para los intereses de la 
provincia, arranca de tres suposiciones igualmente desatendibles é i n 
justas; son: la rigidez del clima, la situación lopográüca y la pobreza 
del país. Veamos que hay en estas afirmaciones. 

Rigidez del cliinci. — Esiü no es una razón. Nadie en el mundo, n in
guna inteligencia seria y formal puede tomarla en cuenta. Si así no 
fuera, llegaríamos hasta la absurda, conclusión de que era preciso 
despoblar los países que se encuentran en condiciones semejantes ó 
que tal vez las superan. Hay más. Lejos de ser esa una razón, elo
cuentes hechos positivas de la vida real se encargan de desvanecerla. 
Colindante con nuestra provincia está la de Burgos. No vamos lejos 
en busca de ejemplares. Y esa provincia y su capital prosperan haca 
años, disfrutando del grandísimo bien que hoy Soria y su provincia 
anhelan. Burgos se halla en iguales, si no en peores condiciones c l i -
¡natológicas que Soria, y goza de una línea férrea de primer orden qu8, 
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la atraviesa. Y por úliimo, el clima de Soria y Burgos es como el de 
la generalidad de España, y no más. 

Situación topográfica.—£\en veces hemos oido esta pregunta que 
al sentido más vulgar no puede menos de ocurrir. ¿Se trata por ven
tura del paso de ios Alpes? No, seguramente, ni mucho menos. La 
ciencia ha dado en este punto su veredicto irrecusable, y de los es
tudios hechos resulta que ni como indicación, ni como pretexto s i 
quiera, puede prosperar esa conclusión. 

Pobreza delpais. Si esta fuera una verdad positiva, lejos de servir 
para que las legítimas aspiraciones de Soria no se cumplieran, deberla 
obligar á realizarlas; porque ¿quién más digno de protección que el 
pobre? 

Pero felizmente, lejos d^ existir semejante pobreza, sucede todo lo 
contrario. Datos elocuentísimos van á demostrarlo. Y á la vez sirven 
para hacer patente que esta provincia puede con sus productos dar 
gran alimento á las vías férreas, y con su riqueza inexplotada servir 
de aliciente á las empresas industriales. 

Un hecho de la más alta importancia se presenta á la considera
ción del estadista al ocuparse comparativamente de la provitoia de 
Soria. En un proyecto presentado hace dos años á la Excma. Diputa
ción provincial se expresa que el valor de los bienes vendidos en esta 
provincia en virtud de las disposiciones sobre desamortización, exce
día de 40 millones, que su autor limitó á reales y otros afirman podía 
e'evarse á pesetas. Una provincia que ha llevado á las arcas del Tesoro 
en pocos años tal contingente, tiene demostrado por este solo y elo
cuente hecho cuanto puede prometer en el desarrollo de su riqueza. 

Al examinar en otro período de esta Memoria el pasado y el pre
sente de esta provincia, ha indicado la Comisión cuál es el estado ac
tual de sus productos agrícolas y de su ganadería. Descendiendo aho
ra á detallarlos, creo conveniente consignar que pueden apreciarse del-
modo aproximado siguiente: 

Eu granos y semillas un producto de 4.000.000 de fanegas. 
En patatas y hortaliza, como 1.000.000 de arrobas. 
De ganado lanar, merino ó trashumante, conserva todavía unas-

40.000 cabezas. 
De ganado churro ó estanie sobre 600.000 cabezas. 
Unas 30.000 cabezas de cabrío. 
De 70 á 80.000 de ganado vacuno, caballar, asnal, mular y de-

cerda. 
No se hace mérito de la producción en vinos, cuyo desarrollo 

creciente está demostrándose con el aumento anual de plantaciones. 
Sin contar los de propiedad particular, tenía la provincia hace 

años 619 montes públicos, que hoy por la desamortización se han re
ducido también en gran parte á propiedad particular. 

Aun cuando de los productos de toda esta riqueza se considere 
necesaria una mitad para el consumo del país, puede juzgarse cuánto 
será el sobrante que de la provincia puede exportarse en cereales, en 
carnes, en lanas, en maderas y en combustible: sobrante que boy con 
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cliíkultad y á costa de grandes sacrificios exporta, lo cual le impide 
hacer competencia en otros mercados por la carestía de los arrastres; 
pero que abiertas las vías férreas, además del cargamento seguro que 
en esta provincia tendrían, habría de resultar con grandes ventajas 
comerciales. 

Hasta aquí los productos actuales, que aun sin las ventajas de fa
cilidad y economía se obtienen. Puede considerarse cuál llegaría á ser 
su crecimiento el dia en que aseguradas esas ventajas, y con los ade
lantos de la ciencia alcanzaran el desarrollo consiguiente. 

Pero esta provincia no sólo cuenta con esos medios de producción 
que hoy explota. ííay otros muchos que no están explotados y que 
ofrecen grande aliciente para el empleo de capitales. Preciosos y ex
celentes jaspes; grandes canteras de piedra de todas clases para cons
trucción; elaboración de cal y yeso; minas de carbón, de hierro, do 
asfalto* notables saltos de agua. 

En medio de las dificultades con que se lucha para que sea pro
ductiva la industria en el país, no hace muchos años que un periódico 
local consideraba que el número de fábricas y artefactos de todas cla
ses pasaba de S00. 

Ahora bien: una provincia que después de perder sus antiguos 
medios de prosperidad; después de ver menguado su territorio con 
la desmembración de ricas comarcas, se levanta por sí y entregada á 
sus solas fuerzas; que cubre sus necesidades y aun puede llevar á los 
mercados vecinos tan notable sobrante; que además encierra una gran 
riqueza sin explotación, que sólo necesita medios fáciles y económicos 
de trasporte para sa desarrollo; una provincia que cubre tan puntual 
ias cargas públicas, que cuando en otras muchas de España se daba 
el tristísimo espectáculo de dejar mov'ir de hambre á los infelices, 
maestros de escuela, tenía, como siempre, cubiertas al dia todas sus 
atenciones, llevando á ias arcas del Tesoro con puntualidad sus con
tingentes, y dando sus hijos en crecido número para las dos guerras 
que han afligido la patria, y cuyas terribles consecuencias lloran aún 
enel país multitud de madres desoladas, ¿merece que se la desatien
da? ¿no es digna de que se la mire con igual predilección que á las 
demás? ¿Por ventura, la siempre leal provincia do Soria, ha dejado 
de pertenecer al suelo de la noble España? ¿Será la causa el interés 
de empresa? Nó, nó es posible; porque los gobiernos ejecutores de 
la justicia distributiva comprenden la que á Soria asiste, y satisía.ráii 
su justa aspiración realizando la constante esperanza (jue alimenta, 
de lo cual son prueba las leyes á cuya ejecución aspiramos. Trabaje
mos con energía y confianza; elevemos hasta el Trono con respetuo
sa consideración nuestras súplicas; demostremos ante los Cuerpos 
Colegisladores la poderosa razón que nos asiste para que tengan 
cumplimiento las leyes que en favor de Soria se han dictado bajo la 
iniciativa de nuestros representantes. Y la razón se hará lugar ai fin, 
si la defendemos con resolución y constancia. 
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S e s r a s m i e s . 

Vías férreas á las cuales debe con preferencia atender la provincia de 
Soria. 

Varios son los p-roycctos que en la actualidad se agitan. 
Entre ellos los principales sobre que Bstá tija la atención pública 

son los sinrulentes: 

DE CARÁCTER I N T E R M C i O N A L . 

1.° E l que partiendo de Raides en la línea de Madrid á Zaragoza, 
y atravesando por Almazan y Soria, ha de empalmar en Castejon de 
Ebro en Ja línea de Zaragoza á Alsasua. 

2.° E l que partiendo de Torralba de Medinaceli, y cruzando por 
Almazan y Soria, y^aya á Calahorra, Pamplona y los Alduides. 

G R A N T R A S V E R S A L DE ESPAÑA. 

3.8 De Yalladolid en la línea del Norte por Almazan y Atiza en la 
de Zaragoza. 

4.° De Yalladolid en la línea del Norte pasando por el Rurgo de 
Osma y Soria á Calatayud. 

Al entrar en el examen de esta importantísima parte de su infor
me, la Comisión no tiene pretensión de aducir razones cienlííicas, que 
no están á su alcance, en punto á la ejecución de cada trazado. Conste 
que en este punto subordina su pensamiento á las decisiones de la 
ciencia, que .siempre respeta. 

Otro extremo de igual importante consideración, es indispensable 
también que la Comisión tenga en cuenta. E l relativo á la preferencia 
que con relación á los intereses generales deba darse á las lineas de 
Torralba á Baides. 

Por últ imo, es necesario fijarse respecto de los dos primeros en 
un asunto de la más elevada consideración, que es hoy objeto de de
bate público y de acalorada controversia en muchas provincias, por el 
carácter internacional de estos dos trazados. En este último punto, 
antes de entrar á demostrar su opinión, cree conveniente consignar 
que sin la más leve duda y sin vacilación alguna, Soria debe aceptar 
y hacer suyas cuantas razones de todo género consigna I). Serafín 
Olave en su folleto titulado L a verdad acerca del ferro-carri l de A ldu i 
des; a cuyo efecto, y eu Yir tudde las facultades que se la confirieron 
en la reunión de 13 de Agosto últ imo, la Comisión se ha dirigido al 
insinuado Sr. Olave, á D. Valentín de Domingo y Roca, representante 
y socio de la compañía Le Reuf y Roca; á las Diputaciones de Logro
ño y Pamplona, y á los Ayuntamientos de estas dos capitales y do 
Calahorra y otros puntos importantes que en su caso habría de recor
rer el trazado internaciena!. 
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Se traía del preyeclo más importante que, recorriendo la Penín

sula desde Cádiz y Málaga hasta la frontera francesa, ha de poner á 
España en relación directa con Europa entera. 

La Con.ision, al proponer la aceptación preferente de la línea de 
Torralba, y por tanto la adhesión á todo cuanto en su apoyo consig
na D Serafín Olave, cree innecesario enumerar las consideraciones de 
interés y conveniencia general que existen, cuya fuerza es irrebatible, 
y por tanto excita á las Comisiones provincial y municipales, así como 
á todo el vecindario de esta provincia, á que presten toda su atención, 
todo su concurso, todos sus ofrecimientos y todas sus fuerzas para la 
realización del indicad;© ferro-carril Alduino ó. de acortamiento, cono
cido también con la denominación de Gran Central de España, que 
partiendo de Torralba do Medinaeeli ha, de entrar por los Alduides 
en Francia, recorriendo los pimíos que !a. Comisión indicará, al ocu
parse de la mayor conveniencia, para los intereses de esta provincia. 

Empero á la vez, y como consideración de carácter general res
pecto de la línea trasversal, la Comisión debo sentar su opinión fa
vorable, y de toda é indisputable preferencia, relativamente á la línea 
de V;dladolid á Calaíayud por Soria; línea que, partiendo de aquel 
punto importante en el cual vienen á converger las del Noroeste y 
Norte, que sirven á las ricas provincias que abraza tan extensa zona, 
va á dar directamente vida al comercio de la industriosa Cataluña, de 
las feraces comarcas de Valencia y Aragón, entrando con la de Zara
goza en Calatayud. 

A l consignar, aunque á grandes rasgos, la Comisión la importan
cia de esta línea, cree.decir bastante para demostrar que es sin disputa 
la mejora más grande con. que puede servirse á los intereses de 
España. 

Hechas estas consideraciones generalesv la Comisión va á dedicar, 
toda su atención y su trabajn á demostrar cuáles de los proyectos 
son los preferentes con relación á; los intereses de la provincia. 

TRAZADOS C E N T R A L E S . 

Bajo esta denominación creen,, los firmantes que deben compreiir 
derse los dos primeros señalados.en orden en este segundo punto de 
la présenle Memoria. 

Para declarar la preferencia, Soria ha de tener en cuenta. los i n 
tereses provinciales, descendiendo á los más minuciosos detalles para 
demostrar su conveniencia en. relación con los intereses generales de 
la Nación. 

La Comisión no vacila al informar, como lo deja expresamente 
consignado, que se dé la preferencia en todos conceptos al proyecto 
de Torralba. 

l ie aquí los motivos en que se.funda: 
1." Porque asíse encuentra la cabeza de línea dentro de la pro

vincia. 
2.s Porque aun cuando aparezca alguna.diferencia de distancia en -



iré Soria y Madrkli compnrnndo los provéelos de Torrnlba á Buidca, 
es;> diferencia desaparece en favor de Tonalba alendiendo el gran 
desarrollo que desde íiaides se neeesila dar á la vía para salvar la 
sierra Mimilra. 

3.° Porque desde Torralba es rancho menor el número de k i lóme
tros que deben construirse, ofreciendo menores gastos y dificultades 
la explanación, salvada como se halla, ppr e.i túnel de Onia la diviso
ria con la provincia de Guadalajara. 

4.° Porque además de las diticullades arriba indicadas, ofrece e l 
trazado de Üaid.es el inconveniente gravísimo de que, dejando sin ser
vicio y á grandes distancias todas las poblaciones del Norte (fe esta., 
provincia, va á recorrer en situación muy próxima paralelamente las, 
comarcas qne han de tener igual servicio por la lüiea Irasvers;)! de 
Soria á Calatayud. puesto que Ósta como la de Baides descendeiia por 
el campo de Gomara é inmediaciones de Agreda, 

5." Porque la línea de Torralba, salvando fácilmente aquellas di f i 
cultades, viene á llenar todas las aspiraciones, llevando la vida y des
arrollo de, la riqueza á todas las comarcas prOífucforas, y atravesando 
la provincia directamente de Sur á Norte;, en demostraQion de lo.cualj 
la Comisión debe consignar importantísimos dalos lomados del tra
yecto de Torralba á Soria aprobado por el Gobiern.o, y otros que po
drán servir para la continuación del referido proyecto en su enlace, 
con las pi'ovincias de Logroño y Navarra. Al efecto es oportuno seña
lar los pueblos en que han de. fijarse las estaciones, para poder com
prender la parte de la provincia que ha de recorrer e l ferro-cani l 
de Torralba, y los inconlestabies beneficios que ha de proporcionará 
la provincia, haciendo empero la salvedad importante de que a! indi
car los puntos de dirección desde Soria al coníin. con la provincia de 
Logroño, sólo es como de referencia, sujetos, al mejor trazado que á 
su tiempo ¡a ciencia determinará. 

Sección de Torrnlba á Soria. 

Torralba. —Ambrona.—Miño de Medina —lladona.—Ontalvi l la . 
Adradas.—Sauquil lo.— Bordeje. 

Almazan. 

Tejerizas.—Matamala.—Tardclcueníle.—Quintana Redonda.—Los 
Liárnosos,—Navalca bailo. 

Soria. 

Estas estaciones son fijas y constan en el proyecto aprobado por 
el Gobierno. 

En la continuación de Soria á la provincia de Logroño, cuyos es
ludios se propone empezar la Compañía Le-I?euf Roca cen prontitud, 
(ieberian fijarse.el trayecto y las estaciones en los pueblos siguientes: 
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Garray, eii cuya cima se ven las vetierandas ruinas de Numaneia; 
Chavaler, Rebollar o Espeja, Almarza ó Gallinero, Vizaianos, Bretnii, 
Yillar del Ilio, Yanguas, penetrando en la provincia do Logroño por 
las Ruedas, para seguir d curso del rio Cidacos á Calahorra. 

A mediano conocimiento que se tenga de nuestro país, sé com
prende que esta línea, recorriendo las más productivas comarcas de 
los partidos de Medinaceli y Alma/an en su primera sección, viene 
sin el menor accidente á la capital de esta provincia, y en su conti
nuación atraviesa los notables valles de Yaldeavellano y Almarza, v 
los puntos más impoi tantos de las antiguas y ricas agrupaciones de 
Yanguas, Oncala y San Pedro Manrique; buscando suaves ¡¡endientes 
apenas sensibles, llevando la prosperidad hasta el más apartado rin
cón donde por falta de trasportes hoy no se siente la vida del comer
cio, y cuyos productos han de ser de grande estima en los mercados 
del Reino. 

Tal ha de ser ¡a línea de Torralba al recorrer esta provincia, y la 
Comisión cree haber demostrado, aunque á grandes rasgos, y cual es 
permitido en un trabajo de esta índole, las razones de más importan
cia que la hacen preferible á la linca de Oaides. 

GRAN TRASVERSAL DE ESPAÑA. 

Dos también son los proyectos que la Comisión tiene que exami
nar. Ambos partiendo de la ciudad de Valladolid en la línea del JNorte, 
tienen por objeto llenar una de las más imperiosas necesidades, que 
es el enlace directo de las más productoras provincias del Este y Oeste 
de España. 

¿Cuál de estos proyectos merece la preferencia? ¿Cuál reúne las 
condiciones necesarias para el desarrollo de la riqueza del país, sien
do á la vez más ventajoso para ios intereses generales de la Nación? 
Completamente libre do apasionamiento, despojándose de todo inte
rés local, la Comisión va á consignar su opinión con estricta justicia. 
Nada le ofusca, ni aun la consideración á la capital donde residen y 
por la que han sido nombrados los que hoy vienen á cumplir la hon
rosa misión que la ciudad de Soria les ha confiado. Y es tal su con
vicción, y juzgan con tan severa imparcialidad, que ni temen la con
troversia, ni si viene dejarán de sostenerla, defendiendo la siguiente 
afirmación absoluta. 

El proyecto más justo, más conveniente, más acertado, más ven
tajoso, y único que debe realizarse, es el que partiendo de Vallado-
lid, y pasando por la villa de Aranda en la provincia de Burgos y la 
de El Burgo de Osma en la nuestra, por Soria descienda á la ciudad 
de Calatayud en la provincia de Zaragoza. La Comisión va á exponer 
las razones en que se funda. 

Para ello cree necesario antes hacerse cargo del proyecto de Va
lladolid por Almazan á Ariza, y de los fumhmieutos en que se pre
tende apoyarlo. Tres son principalmente los argumentos que se hacen 
por los defensores del trazado por Ariza. Grande interés comercial, 
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superíor interés polílieo, y necesidad absoluta para la defensa del 
territorio. 

De estos (res puntos*"solo el primero puedo lomarse en'conskle-
racion, y precisamente este se resuelve en contra del trazado de 
Ariza. 

Tiene por objeto la vía férrea trasversal abrir una comunicación 
fácil entre las provincias del Noroeste, centro y Oriente de España. 
Próximas á realizarse las de Teruel y Sagunto á Calalayud, y la di
recta de Barcelona á Madrid, es incalculable la importancia comercial 
de esta gran vía. Y la inmensa influencia que necesariamenle ha de 
ejercer en el porvenir de muchos pueblos, se comprende con sólo 
considerar que es la destinada á enlazar el Occidente con el Oriente 
de la Península. Por ella van á entrar en el gran concierto de los in
tereses materiales, comarcas productoras, pero hasta el presente 
abandonadas, que encerrando tesoros inexplotados sólo esperan capi
tales que pongan en movimiento su riqueza. Si esta via ha de Henar 
la misión providencial que le está reservada, es indispensable que 
abarque cuantas más pueda de esas productora» comarcas. 

Lejos de consentir acortamiento su destino exige todo el desarro
llo compatible con los intereses que está llamada á beneíiciar. Es pu
ramente comercial, y esto basta para convencer de que en su reali
zación todo objeto político y militar tiene que desaparecer, óá lo más 
presentarse en segundo término, como subordinado á aquel grande 
interés primordial. 

Otra necesidad de esta vía es la de alejarse, en cuanto sea posible, 
de las que paralela y próximamente atiendan á otro servicio general de 
España. 

Ahora bien, de los dos trazados ¿cuál es el que llena mejor los 
altos destinos á que están llamados? La Comisión informante lo ha 
dicho ya: el trazado por Soria. Y va á demostrarlo con el examen 
comparativo de ambos proyectos á partir desde A randa. 

El de Ariza se inclina desde su arranque en Aranda á los confines 
de las provincias de Segovia y Guadalajara por el extremo Sur de la 
de Soria, siguiendo en todo su trayecto la margen derecha del Duero. 

Estas sencillas indicaciones bastan para demostrar su inconvenien
cia, no sólo con relación á la provincia de Soria, sino también para el 
interés general. Porque, sin servir á aquellas provincias, se aleja en la 
de Soria de los puntos más productores, y en los que ha de obtener 
el mayor alimento y concurso, dejando sin servicio las dos más prin
cipales poblaciones de la provincia: El Burgo y Soria. 

Tiene además el triste privilegio de no llenar condición alguna 
atendible,, porqne sólo atraviesa por una cabeza de partido, Almazan, 
que con el trazado de Torralba queda compleíamcnle servido, y cuyos 
pueblos situados al Sur, así como Medinaceli y los suyos, están pró
ximos á la línea de Madrid á Zaragoza, de la que Almazan está situa
da á ocho leguas, siendo esta la mayor distancia que en toda la línea 
hasta Ariza se aleja de la de Zaragoza. 

Su empalme en Ariza es una gran desventaja, que no paede de-



feííilerse wi aun eotí el pueril pretexfü de queyeuriándose l.i ilistaiiciá 
se (iisminuye el coste, porque además de que, como deja demostrado 
esta Comisión, (necisamente la nazon de ser de esta gran vía. esencial
mente comercial, es llevar sus beneficios á todos los pantos produc
tores de las provincias que recorre, sacriíicando dislancias y coste á lá 
facilidad de transacciones y á las /elaciones rnercüntiles entre las apar
tadas regiones orienfal, céntrica y occidental de España, tiene otra 
interesantísima necesidad á que atender, y es la de partir y terminal" 
en grandt's centros á ios cuales converjan otras líneas de igual ó ma
yor importancia también comerciai. Esto, que desde luego cüncurre 
en Valladolid, punto común de partida para ambos proyectos, no s u 
cede en Ar iza, termino de la línea de (pie se traía. Porque Ar i / a , es
tación relativamente secundaria, no reúne más circunstancia que la 
de hallarse al paso del ferro-carril de Madrid á Zaiagoza. 

Todo lo contrario acontece con eJ trazado por Soria á Calaíaynd, 
cuyas iníinitas ventajas; por íñpl que estén al alcance de la compren
sión más vulgar, bay necesidad de consignarlas, demostrando ¡a gran
dísima injusticia con que se combaten las legítimas aspiraciones de 
este país, tan olvidado como digno de protección. 

En otro punto del presente informe, la Comisión ha hecho mérito 
de cómo Calatayud, situado hoy en la línea de Madrid a Zaragoza, 
está destinada á servir de muy importante estación central, por la 
construcción de las vías de Teruel á Sagunto y directa de Madrid á 
Barcelona. De este gran centro van á irradiar directamente, y sin ne
cesidad de ios inconvenientes á que sujeta toda servidumbre secun
daria, las más notables vías comerciales del Este de la Península. 

La ((iie se proyecta por Soria, tan luego como sale de Calatayud 
encuentra las fértiles riberas de la Cañada; viene ascendiendo por las 
productoras cercanías de Agreda, cuyo partido judicial atraviesa; re 
corre los feraces campos de Gomará, conocidos por el nombre pro
verbial de granero de la provincia de Soria: por esta capital se coloca 
en los renombrados montes Pinares y en los valles de Yaldeavellano, 
Buitrago, Herreros y Almarza, ricos en maderas, combustible, carnes 
y lanas; sube á El Burgo de Osma, capital del obispado, que rodeado 
de las más productoras vegas de la provincia, con abundante regadío, 
con notables saltos de agua, está llamado á que la multitud de i n 
dustrias ya incipientes adquieran su completo desarrollo, mucho más 
habida consideración á que E l Burgo, por su actual importancia, por 
su vida propia y por el porvenir que seguramente le espera, necesita 
y tendrá una de las primeras estaciones de esta vía. 

Desde El Burgo, después de pasar al pié del punto donde existió 
la histórica Üxama, habrá de continuar por Ja región vitícola, en cu 
yas inmediaciones se encuentran poblaciones tan notables como las 
villas de San Esteban de Gormaz y Langa, pudiendo el viajero dist in
guir á poca distancia los lugares que encierran las cenizas de Clunia 
y de Termancia, para descender á los fértiles campos de Badocondes, 
Aranda y Peñafiel á Valladolid. 

Con el trazado por Soria, todos los puntos productores de !a pro-
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vincia y gran parle de lo,-; parlkios de Calalayud y Arüilda qnctian com
pletamente servidos, alejándose de la vía de Madrid á Zaragoza en l;l 
mayor parte del trayecto á mía distancia media por lo menos de 70 
kilómetros; recibiendo los productos vitícolas de las comarcas de E l 
Burgo, las abundantes maderas de los renombrados pifiares y el no 
esca'so combustible de sus poblados encinares; las carnes y lanas do 
los valles, y ios notables sobrantes de x^ereales de Sus centros agrí
colas. 

Y para que nada falte en esta legítima aspiración de Soria, hasta 
los antecedentes históricos de grave consideracron son en su apoyo, 
de lo cual la Comisión, sin ánimo de hacer alardes eruditos, cree fio 
deber prescindir. Por afortunada coincidencia, precisamente la línea 
por Soria está destinada á recorrer en su Casi totalidad el trayecto de 
aquella gran vía romana que señalan las tablas de Tolomeo y el itine
rario de'Antonio Augusto, de la cual en muchos puntos de esta pro
vincia se conservan restos, que partiendo de Astorga venía á terminar 
en Zaragoza, y cuyos puntos de referencia son los siguientes relati
vamente á nuestra línea férrea. 

Pintian. —Valladolid. 
Rauda. :=Roa. 
Clunia.^Coruña del Conde. 
üxaina.=Osma. 
Yo!uce.=Calatañazor. 
Nuraantia.=Garray. 
Augustóbriga. —Muro de Agreda. 
Carabi. = Próximo á Borja. 
Cesar Augusta.=Zaragoza. 

Y es coincidencia hoy qué al trazarse esta vía pueda recorrer eíí 
esta provincia próximamente los puntos marcados en el itinerario, se
gún la Comisión explicará al demostrar la fácil ejecución del proyecto 
de ferro-carril trasversal por Soria. 

En este punto se presentan por los impugnadores dé la linea por 
Soria dificultades que no existen, y que sólo tienen excusa, ó en un 
error por malos informes, ó en la falta total de estudios del terreno, 
que por lo visto se desconoce. 

En 2 de Marzo del año actual se presentó al Congreso de Sres. Di
putados una proposición pidiendo la modificación de la ley de 12 de 
Enero de 1877. Y uno de los motivos que se consignaban era supues
tas dificultades para el pas§ á Soria. Él M. I. Ayuntamiento de esta 
ciudad, saliendo enérgicamente á la defensa de sus intereses, en razo
nado escrito de 16 del expresado mes de Marzo desvaneció del modo 
más cumplido, tanto el error cometido en este punto por la proposi
ción reformadora, cuanto relativamente al acortamiento y menor coste 
de la línea de Ariza. 

Con gran acierto la Corporación municipal se remitió en este pun
to al dictamen de la ciencia, si bien sin dejar por esto de consignar 
razones muy atendibles en todos conceptos. La Comisión, sin embar
go, cree conveniente refutar esos tres fundamento?. 
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•Léjos de existir diíieullad alguna para el paso de Soria á El Burgo 

de Usina, si el Sr. Diputado cuyo nombre lleva la indicada proposi
ción se tomara el trabajo de estudiar el terreno, veria que, no por un 
solo punto, sino por varios, era facilísimo y sencillo ese paso, tanto 
para el ferro-carril de que se trata, cuanto para otro que llenara las 
mayores condiciones. 

Para convencer vamos á indicar dos direcciones. 
Una desde Soria por Quintana Redonda, ílioseco, Valdealvillo al 

Congosto de Yaldenarros, á la fábrica de harinas de El Bur^o, estable
ciendo la estación donde al Ayuntamiento de esta importante villa le 
pareciera mejor. 

Otra desde Soria siguiendo el curso de los rios Golmayo y Mazos 
á Villaciervos y Villaciervitos para buscar la vertiente del rio Seguillo,, 
y por la parte Norte debajo de Calatañazor á la vega de Blacos para 
entrar por Valdealvillo y dirección antes indicada para E! Burgo. 

En cuanto al acortamiento y menor coste que se ofrece por la l í 
nea de Ar iza, el M. I. Ayuntamiento de esta capital, en su citado re
curso á las Cortes, hizo ver que, además de ser preciso tener muy en 
cuenta que se trata de una vía esencialmente comercial, y por tanto e\ 
acortamiento y el coste es preciso que estén subordinados á ¡os intere
ses que la vía ha de servir, hay que atender respecto de la línea de 
Ariza á que esas dos circunstancias comparativas con que se pretende 
perjudicar á la de Soria, hoy problemáticas, es posible que den un r e 
sultado negativo, cuando no contraproducente para la citada línea de 
Ar iza, atendidos los obstáculos naturales que el terreno ofrece en su 
trazado hasta Almazan. 

Pero no puede menos de parar la atención de todo hombre pensa
dor, al considerar que se ha pedido la modificación de una ley que 
autoriza la construcción de la vía férrea más importante de España, 
alegando los motivos que esta Comisión deja refutados, para venir 
á parar en que toda la diferencia de construcción consiste en que la 
línea por Soria á Calatayud tiene ¡veintidós kilómetros más! que la de 
Almazan á Ariza. 

¿Y es esto bastante para que tratándose de la gran trasversal de 
España, destinada al desarrollo de los intereses materiales de tantas 
provincias, se dispute la inmensidad de bienes que promete, por la 
pobreza de una hora de tiempo y por el gasto de algún millón más? 
¿Y para esto se ha de anular una ley, y al anularla se han de malar 
las esperanzas y el porvenir de tantos pueblos? 

No debe la Comisión terminar este trabajo sin consignar otro i n 
teresante motivo de preferencia que existe en favor de Soria. Cruzan
do la línea trasversal por esta ciudad, quedan servidos los tres partidos 
judieiales de El Burgo de Osma, Soria y Agreda, por cuyo centro ha 
de construirse, siendo puntos de estación E l Burgo y Soria, y pasan
do á corta distancia de Agreda. Y como el de Torralba arranca á una 
legua de Medinaceli, cabeza de partido que lleva su nombre, y viene 
por Almazan, recorriendo el centro de esos dos partidos, para después 
atravesar los de Soria y de Agreda, resulta que los cince partidos es-
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lan perfectatrienlé servidos, y quede las cinco cabezas á que dan nom
bre tres tienen estación, y las dos festanies !as eiícueulran á muy 
corla distancia. 

TTcrces"®. 

Lo que deben hacer Soria y su provincia para la realización de estos p r o 
yectos. 

Es ilegado el caso, y la Comisión lo consigna con él más profundo 
convencimiento, de que Soria demuestre que tiene firme y decidido 
propósito de emplear todas las fuerzas, todos los recursos, todos los 
medios de que dispone. La crisis de sus destinos ha llegado. E l pre
sente momento hislórico es decisivo. Detener ei curso de los aconte
cimientos sería condenarse á una completa anulación. Es preciso mar
char con valor; con la firmísima decisión que los ánimos serenos van 
al bien deseado; con la abnegación que un buen padre tiene para l a 
brar la felicidad de sus hijos. Es indispensable, en fin, que la genera
ción presente haga toda clase de sacrificios, convencida de que hay 
Instantes supremos que deciden de la vida de los hombres como del 
porvenir de los pueblos. Dejarlos pasar por inacción ó indiferencia, 
cuando se trata del bien de un país, es más que una falta: es un c r í -
meu social; es gran pecado contra el precepto impuesto por Dios para 
cumplir la ley del trabajo y del progreso. No hay remedio. Es urgen
te ir'derechos al bien, sin vacilación, sin dudas, sin recelos. ¿Ño se 
ha levantado el país, lenta y trabajosamente, pero con sus solas fuer
zas, sin auxilio ajeno, haciéndose superior á tantos infortunios como 
le trajo la pérdida de su antigua riqueza? 

Los sacrificios que le restan por hacer, por valiosos que sean, no 
le han de ser demasiado sensibles, puesto que le han de traer la re 
compensa de resultados hoy incalculables. La Comisión ha meditado 
mucho para conciliar la necesidad apremiante con el deseo de que en 
los sacrificios, además de rio pesar únicamente sobre la actual gene
ración, lleven la mayor paite las generaciones venideras, puesto que 
ellas han de gozar los bienes que se esperan. Harto hace la presente 
generación adelantando el capilai de su trabajo, de su actividad y de 
su inteligencia. 

Bajo estas impresiones, como resumen de todo lo expuesto, la 
Comisión va á proponer los auxilios con que la provincia pudiera con
tribuir á la realización de las vías de que se trata, dividiéndolas en los 
conceptos siguientes: gratuitos, remuneratorios y eventuales. 

Auxilios gratuitos. 

1.° La cesión de lodos los terrenos de propios y del común, y, á 
ser posible, los de particulares que deban considerarse de ocupación 
permanente, 

2.° Todas las traviesas que se necesiten, por una sola vez, para lá 
2 
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construccion do las dos vías férreas, en sus respectivos trayectos den
tro de esta provincia, si el estado de los montes lo permite. 

3.° Catorce mil pinos para la cüiisU'accion de estaciones, bajo igual 
condición de permitirlo los montes. 

4.° Por parle de la ciudad de Soria GO.000 pesetas en metálico. 
5.° Por parte de la Excma. Diputación provincial 75.000 pesetas 

efectivas. 

Auxilios remuneralarios. 

1.° La tercera parle del 80 por 100 de las inscripciones por bienes 
que á las Corporaciones de carácter provincial se les han vendido. 

2.° La tercera parte del 80 por J00 de las inscripciones que se han 
expedido á los pueblos por bienes que se les han vendido. 

3.° La contratación de un empréstito por valor de 250.000 pe
setas con destino excluxivo á estas vías férreas. 

Auxilios eventuales. 

I.9 El resultado de una suscricion por acciones de 2.000 reales 
cada una, que se promoverá por la Comisión especial auxiliar de ferro
carriles entre Corporaciones y particulares, y se invertirá en obliga
ciones hipotecarias de estas vías férreas. 

2.° La cesión por parte de la Excma. Diputación provincial do lo 
que resulte de la liquidación de los créditos que la provincia tiene con
tra el Estado por adelantos hechos en obras de carreteras, cuyo valor 
hoy se cree que asciende á unos tres millones y medio de reales. 

Cuar to* 

Reglas para realizar estos auxilios. 

EN CUANTO Á LOS OFRECfMlENTOS GRATUITOS. 

1.a Su denominación lo dice: constituyen una donación sin dere
cho á reintegro. Empero precisanaente por esta circunstancia necesita 
garantías la provincia, toda vex que se trata del empleo de fondos 
públicos. 

2.a No obstante lo expresado en la regla precedente, y el lugar 
que ocupan los auxilios cuarto y quinto de esta sección, estes ofreci
mientos seguirán la suerte de otros de igual clase que hagan otras 
poblaciones y provincias; de modo que si estas no los ceden gratuita
mente, aunque debiéndose de todos modos hacer efectiv®s por la capi
tal y la provincia, pasarán á la categoría de remuneratorios. 

3.a Como de aceptarse por las Corporaciones el presente informe, 
es preciso cumplirlo como acto serio y formal, los pueblos que hubie
ren dispuesto de la tercera parte del 80 por 100 deberán sustituirla 
con el equivalente de las inscripciones intrasferibles. 
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1.* Parn asignar á cada pueblo lo que haya de cedeí' de ¡.i ¡arecra 

Müito iicl 80 j)Or 100, so liara en prüporcióh al ¡mporte de los tíieiiés 
vümiiilos, de su riqueza y vecindario, sin que por esio se entienda que 
si alguna Corporación quiere tomar más participación deje de poderlo 
hacer, teniendo en cuenta sus ventajas. 

y/' Los Ayuntamientos cederán por sí, desde luego, lodos los ter
renos de propios ó del qomuii qué para ocupación permanente sean 
necesarios para las vías- férreas á que se contrae este informe, y que 
estén situados dentro de su término jurisdiccional. 

G.a Los Ayuntamientos gestionarán de los particulares la cesión 
gratuita de los terrenos que hayan de ser objeto de ocupación per
manente. 

7.a Para facilitar la realización de las reglas precedentes, y á la 
vez por si hubieran de ocuparse terrenos del Estado ó de otras Cor
poraciones que no tengan carácter municipal, la Comisión auxiliar de 
ferro-carriles, de acuerdo con los Ayuntamientos, excitará la cesidn 
gratuita de dichos terrenos. 

S.'1 Tanto las traviesas como los pinos, que constituyen el segundo 
y tercer números de esta parte de los ofrecimientos, no se cortarán 
ni pondrán á disposición de las empresas constructoras hasta tanto 
que estas hayan realizado parte de las explanaciones en cada vía. 
Acerca de esto, y como sería hoy aventurado sentar condición firme, 
tan luego como haya empresa constructora para cada vía, se pondrá 
de acuerdo con la Comisión provincial permanente de ferro-carriles 
acerca de la oportunidad de realizar estos ofrecimientos según las ne
cesidades de los servicios á qae se destinan. 

9 a El ofrecimiento de l®s 14.000 pinos para construcción de es
taciones será particular y exclusivo por parte de la ciudad de Soria y 
los ciento cincuenta lagares de su comauidad de tierra; siendo de cuen
ta de estas Corporación la corta y elaboración de las maderas en los 
montes. 

1§. Para la reducción á las diferentes clases de piezas que para 
edificar han de elaborarse con estos 14.000 pinos, se obrará de acuer
do entre las empresas y la Comisión auxiliar. 

11. Los arrastres y conducción de las maderas desde los montes 
á los puntos donde han de utilizarse, serán de cuenta y pago de las 
empresas. 

12. Los despojos resultantes de los pinos á que se contrae esta 
parte de la cesión, quedarán á beneficio de las Corporaciones propie
tarias de los montes, que podrán disponer de ellos según lo crean 
conveniente. 

13. Como la ciudad y la tierra de Soria no conservan ya to
dos sus montes, y el estado de los que le restan dista mucho de 
ser floreciente para cubrir el ofrecimiento de traviesas, se convocará 
á una reunión de representantes de h Diputación provincial y Ayun
tamientos, incluso el de la tierra de Soria, para ponerse de acuerdo 
acerca del número de traviesas que cada corporación ha de facilitar 
y clases arbóreas de que han de proceder, á cuyo efecto se facilitarán 
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por la Comisiüii auxiHar los datos necesarios para poder juzgar el nú
mero necesario para cada kilómetro en su totalidad, puntos por donde 
pasan las vías, kilómetros que en cada termino municipal tiene, y 
demás que considere opoi tuno. 

14. La corta, elaboración y arrastre de las traviesas serán de cuen
ta de las empresas. 

13. Los despojos que de esas operaciones resulten quejarán en 
beneficio de las Corporaciones propietarias de los montes. 

16. Los ofrecimientos pecuniarios á que se contraen los números 
4.° y 5.° de esta parte, no se realizarán hasta que cada vía á que se 
destinan esté concluida, aunque no se halle en explotación. La entre
ga se hará, bajo esa condición, en una sola vez. 

EN CUANTO Á LOS OFRECIMIENTOS REMUNERATORIOS. 

17. La índole de estos ofrecimientos y la legislación á que las 
corporaciones tienen que ajustarse, impiden que puedan ser gratui
tos, y sujetan á la instrucción de expedientes que no pueden omitirse. 

18. La Comisión procurará los datos necesarios para conocer el 
número de bienes vendidos á cada corporación y pueblo, el número 
de inscripciones que se les han expedido, importe de unos y otras; y 
hará á cada corporación y pueblo la designación de lo que le corres
ponde dentro de los números 1.° y 2.° de esta sección. 

19. En cuanto al núm. 3.° la misma Comisión, en unión de la per
manente de la Excma. Diputación provincial, y con ios datos que esta 
le suministre, gestionará la realización del empréstito bajo la garantía 
de la referida Diputación. 

EN CUANTO Á LOS OFRECIMlENfOS EVENTUALES. 

20. La Comisión de ferro-carriles queda facultada para promovef 
entre corporaciones y particulares la suscricion por acciones de á 
2.000 reales cada una, en la forma que su discreción le aconseje, para 
invertir en obligaciones hipotecarias de estas vías. 

21. La misma Comisión, recibiendo de la permanente de la Exce
lentísima Diputación provincial los antecedentes y datos acerca de los 
créditos á que se contrae el núm. 2.° de esta sección tercera, secun
dando las gestiones practicadas hasta el dia por la representación de 
la Diputación, practicará las que sean convenientes en unión de las 
empresas para su realización. 

22. Los ofrecimientos remuneratorios y los eventuales se conver
tirán en obligaciones hipotecarias de las respectivas empresas, á fa
vor de los particulares, así como de las corporaciones y pueblos; de-
¿iendo entenderse lo mismo los pecuniarios números 4." y o.9 de los 
gratuitos, en el caso que expresa la regla segunda. 
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Q u i n t o . 

Observaciones que cree conveniente consignar la Comisión auri l iar. 

I,* Diíbe cspocificarsc con (oda claridad, y de modo que no deje 
Jugar á dudas, que todos los ofrecimientos de las corporaciones, de 
los pueblos y de los particulares, son pura y exclusivamente á las 
empresas, y para en el caso de ejecución de las vías férreas; pero en 
modo alguno para tal ó cual persona, ni por consideración alguna 
particular. , 

2.a Por más que la Comisión considera igualmente importantes 
íimhos proyectos con relación á nuestro país, y su ejecución muy be
neficiosa á la provincia, cree conveniente, atendidos los servicios que 
han de llenar, que excepción hecha del ofrecimiento de traviesas, do 
que se han de facilitar las necesarias á o d a línea, de los demás aux i 
lios de todas clases se apliquen dos terceras partes á la línea de T o r -
ralba de Medinaceli por Soria á los Alduides, y una tercera parte á 
la trasversal de Vailadolid por Soria á Calatayud, según sus necesi
dades y con las reservas establecidas ó que se establezcan. 

3.a Q Je se consigne de un modo formal que, aun cuando de estos 
dos. ferro-carriles solo uno hubiera de construirse, no por esto deja
rían de cumplirse los ofrecimientos que se acepten, si bien en este 
caso serian en la proporción indicada para cada vía, 

4.a Que si enfablados los expedientes que sean necesarios para la 
realización de pinos, traviesas, empréstito, cesión de créditos, tercera 
parte del 80 por 100 y demás, existiera ya empresa constructora^ 
esta tendrá el derecho y el deber de gestionar dichos expedientes en 
unión de la Comisión auxiliar y de las corporaciones. 

5.a Que por si en vez del empréslilo la Excum. Diputación pro
vincial creo oportuno escogitar otro medio, á la Comisión le ocurren, 
los siguientes: 

Primero. Auxil iar á. las empresas con una subvención de un tanto-
determinado por küómptro y año, á contar desde el segundo ó terce
ro después de concluida la línea respectiva, por cuyo medio acaso, ó 
no lendiia nada que pagar, ó sólo sería lo que faltara en la recauda
ción para completar ¡a suma anual convenida; toda vez que es de creer 
que á los ocho ó diez años la vía se bastará á sí misma y cesaría este 
sacrificio. 

Segundo. Garantizar un mínimo de interés al capital que se fije, 
tomando, por ejemplo, lo propuesto en las Juntas de Navarra. 

Mas para estos dos medios es preciso tener en cuenta, que, ade
más de otros inconvenientes, traen la necesidad de una intervención 
muy minuciosa de parte del garantizador en la dirección y en las m ú l 
tiples operaciones de las compañaís, por más que en el primer caso, 
sean esas operaciones fáciles de ejercer. 

6.a Que atendiendo al cúmulo de ocupaciones que rodean á las 
corporaciones oficiales, y teniendo en cuenta que obrando cada upa. 
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de por sí en el asunto de ferro carriles. Hegaria á ser nulo el resulta
do; considerando por olra par'le (jue hay necesidad de establecer ün 
centro de acción que exclusiva y detenidamente esté al cuidado de 
asunto tan vita! para la provincia, y de cuyo, centro parta toda iniciati
va; la Comisión, al resignar las facultades que provisionalmente se le 
confiaron, no debe concluir sin demostrar la conveniencia de que se 
nombre en este acto otra que, con el carácter de permanente, practi
que todas las gestiones, y se entienda coa las autoridades, corpora
ciones, empresas y particulares. 

7.a No es fácil (pie los señores comisionados cüiicurreníes vengan 
provistos de tan amplios poderes que desde luego se consideren con 
facultad bastante para elevar á la categoría de acuerdo íinne cuanto 
propone este informe. La buena fe en tan serio asunto exige que las 
corporaciones conferencien acerca de todo lo expuesto. A i electo la 
Comisión cree couvciiieiue que e! presente informe se imprima, y 
después, se distribuya entre las corporaciones, para que estas lo ,san
cionen con su veredicto, sin perjuicio de celebrarse otra ú otras reu
niones según la necesidad lo exija. 

8.a Siendo verdad incontrovertible que la realización de cualquiera, 
de las dos vías férreas á que este informe se refiere, ha de contribuir 
poderosamente al desarrollo do la riqueza pública y privada, y que-
sus grandes beneficios alcanzan á tarta la provincia, la Comisión con
sidera justo que la prestación d¡; traviesas so haga de! modo equitati
vo y proporcional que la Gomistan especial de vías férreas, en unión 
de la Excm.a. Diputación provincial representada por su Comisión: 

. permanente,, y por la representación de la empresa o empresas, con
sideren más oportuno entre todos los pueblos en proporción á su ve
cindario y riqueza,, á meaos que la ciudad de Soria y su Tierra las 
faciliten. 

9 / Teniendo en cuenta que, ya en la forma propuesta en esto in 
forme, ya en otra cualquiera que se adopte, los auxilios que esta pro
vincia ha de prestar serán de gran consideración, la Comisión infor
mante cree conveniente que su realización se atempere á las circuns
tancias que presidan en la adjudicación y construcción de estas vías 
férreas. Si esto se hace sin subvención, ya directa ó positiva, ya como 
en la Trasversa!, por cesión de la parte utilizable de una ó varias 
carreteras, los auxilios de la provincia y de tos pueblos serán efecti
vos en la forma que en definitiva se acuerde. Pero si la compañía ó 
compañías obtuvieran subvención, bien de cualquiera de los modos 
indicados, bien en otra forma, tos auxilios ofrecidos sufrirán las mo-
dificaciones necesarias y se reducirán en su forma, en su fondo é im
portancia á lo que de común conformidad acuerden los representan
tes déla provincia, de los pueblos y corporaciones, y de la compañía 
ó empresa adjudicataria. 

La Comisión provisional lia terminado lo más trabajoso de su in 
forme. Atemperándose á las circunstancias y al público á que en el 
país se dirige, ha procurado que lo modesto del lenguaje y la senci
llez de las formas, unidas á lo premioso del tiempo, respondan más 
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biea á l.i demostración práctica de las necesidades de la provincia, que 
á la altísima consideración del objeto; porque esta, que por sí se re
comienda, no necesita esfuerzo para convencer de su bondad y aléan-
ce. Y la Comisión tiene además el convencimiento profundo cinde-
elinable de que en este asunto lo necesario á la provincia es la de
mostración de su voluntad resuelta y de sus fuerzas positivas. 

De lo primero responde e! cnlusiasmo que á la sola enunciación 
de estos proyectos se viene demostrando en todas las localidades; esc 
entusiasmo que espontáneamente ha llevado á la reunión magna ce
lebrada recientemente en la ciudad de Calahorra, la villa de Yanguas 
y pueblos de Lería, Diustes, Villar de Maya, Santa Cruz, Vizmanos, 
Aldehuelas, Villar del Rio y la Cuesta, representados por D. Alejandro 
Fernandez, y á la villa de San Pedro Manrique por medio del infatiga
ble D. Seraíin Olave; demostración digna de la provincia, y ejemplo 
que oslando como está en él ánimo de todos debemos seguir resuel
tamente. 

Trátase de la vida del país, que es nuestra vida. Su bienestar 
consiste en que las vías férreas se realicen. La imaginación, por ex
tensos horizontes que quiera abarcar, no puede alcanzar hoy lo que 
esta provincia llegará á ser. 

A la capital, sobre todo, centro común de las dos grandes arterias 
señaladas siempre desde los estudios que por primera vez vieron la 
luz pública en España, legítima representante de los intereses gene
rales de la provincia, y defensora obligada de lodos ios derechos como 
de todas las aspiraciones, toca llevar la mayor parte del trabajo. De 
aquí también que se vea en el caso de imponerse mayores sacrificios. 
Por esto la Comisión no ha vacilado al señalárselos. 

Cada uno en su puesto. A trabajar sin tregua ni descanso, pen
sando en ese porvenir venturoso á medida que despleguemos ener
gía, actividad y fuerzas;, triste, si retrocedemos, ó nos sentamos á 
descansar ni un solo ihs.tánte hasta alcanzar el bien apetecido. La iner
cia sería la pérdida del país. El miado es siempre compañero insepa
rable de la muerte. A trabajar sin tregua ni descanso, tocios, todos, 
hombres y pueblos, sin distinción, llevando cado uno al acerbo común 
en este gran certamen el caudal de su inteligencia y de su esfuerzo. 
Pensemos en que hoy se van á juzgar y resolver los destinos futuros 
del país, y que de loda vacilación, de todo temor, han de pedir es
trecha cuenta las generaciones venideras. La razón y la justicia, las 
leyes propuestas, defendidas y obtenidas por el inteligente esfuerzo 
de los dignísimos representantes de la provincia en las Cortes, nos 
amparan. 

Estando de nuestra parte la razón, la justicia y las leyes, ¿qué 
importa la lucha? A luchar y vencer ¡Qué gloria tan grande si ven
cemos! ¡Qué mengua, qué vergonzosa tristeza, si por miedo, por 
inercia ó por abandono somos vencidos! 

Soria, 18 de Setiembre de 1880. =:E1 Presidente, Lorenzo Águirre. 
=-Vocales, Guillermo Tomr.—Benito Calahorra. —Eladio Peñalba.— 
Secretario, León del Rio. 
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APÉNDICE 

E O o c u m e n í t » asaassses'í» •3." 

fía la ciudad da Soria á 18 de Setiembre de 18S0, reunidos á las;, 
cinco de su tarde eu el salón de Acios dei lusl i tütude 2.u euserianza, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador, los Diputados á Cortes l)on 
Hainon Benito Aceña y i). Vicente Alvare/,; el Senador del Reino ¡)ou 
Basilio de La Orden; ei Ingeniero i). E luardo Saavedra y representan
te de una empresa de líneas terreas 1). Valentin de Domingo y Roca; 
I). Serafín Olave, apoderado de la Comisión fomentadora del ferro
carril de los Alduldes establecida en la gran reaníon de Calahorra y 
sus pueblos, de la que es Vicepresidente; todos los Sres. Diputados 
provinciales residentes en dicho dia en la capital; ei M. !. Ayun ia -
jniento de la misma; representantes de los pueblos de Almazan, Agre
da, Arancon, Almarza. Ai liMelpoz), Abion, Bu'riomartin, Borgo de 
Osma, Coscuriía, Cand¡lichera, Carbonera, Coberteiada , Diíruelo, 
Frechi i la, Fuentelsaz, Garrav, Hjnojqsa del Cunpo, Jai'ay, Jodra de 
Cardos, Langa. Ledesma, Miinii la, Matamata, Montenegro de Came
ros, Navalcaballo, Oceni'lla, Onlalvilla de Almazan, fortelrnbio, Q u i n 
tana Redonda, Rejas de San Estéb.ap, Rimieblas, Rollainienia, San 
Esteban de Gorma/,, San Andrés de Aimarza, Sotillo dej Rincón, Saií 
Pedro Manrique, Tmiñe, Torralha, Valtajeros, Villaciervos, Vaidea-
veílano, Valdegeña, Villasayas, Villar ílel Ala, Viuuesa, Yangnas, A i -
majano, Cubo de la Sierra, Covaleda, Molinos de Duero. Medinaceli. 
Noviercas, Salduero y San Andrés de San Pedro, é inmenso número 
de vecinos y forasteros, se declaró abierta la sesión. 

E l Sr. Gobernador, en un notable discurso, manifestó los deseos 
que le animaban por la prosperidad de la provincia, y la honra que 
recibía por la invitación que se le habia hecho para presidir el acto: 
que en toda ocasión el Gobierno habia mirado con solicitud los inte
reses de la provincia de Soria, de lo cual son elocuente prueba las d i 
versas leyes de lodos conocidas y que, con subvención, sobre ferro
carriles, se han dado: que identificado por más de un concepto con 
los intereses de la provincia, eu cuyo favor está dispuesto siempre, la 
representación pública que ejercia le obligaba á dejar en plena l iber
tad á la reunión para deliberar acerca del importantísimo asunto para 
que habia sido convocada; delegando el cargo de Presidente en Don 
José Bretón, que lo era de la ííxcma. Diputación provincial, y á quien 
correspondía por tratarse del desarrollo de los intereses generales del 
país. 

Ocupó la presidencia el Sr. Bretón, y después de proponer un voto 
de gracias al Sr., Gobernador, que fué por unanimidad acordado, se 
dio lectura de la Memoria redactada por la Comisión provisional de 
ferro-carriles. 
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E l Senador S". La Orden excitó á que en primer término se hiciera 

una deinostranon do gratitud á la Comisión que con lanío acierto l i a -
bia preparado la presente reunión y por su ilustradísima Memoria; 
que hecho esto se iba á limitar por ahora á suplicar al Sr. Iloca, re
presentante de la empresa, se sirviera decir si le hahian satisfecho los 
ofrecimientos que la Comisión proponía. 

Dirigida al mismo tiempo uga excitación al Sr. Saavedra para que 
expresara su opinión acerca del objelo y resaltado de la presente reu
nión, dicho señor, en un hrillante discurso, después de protestar no 
tener otro interés en el asunto, que la afección (pie sentia hacia la pro
vincia, para él tan querida, y de la que laníos años hacía que faltaba, 
dijo que constantemente habia sido y sería resuelto adalid de la cons
trucción de la línea de Torralba por Soria, Calahorra, Éstella y P a m 
plona á los Aldnides. y que se congratulaba de ver la vitalidad deque 
estaba dando pruebas la provincia, vitalidad que por sí sola garantiza
ba el buen resuliado de nuestros unánimes deseos fal lamos prolonga-
dosj; que con saino gusto había oído leer la notabilísima M.'ímoiua de 
la Comisión do ferro-carriles; pero acerca de la misma seiba a permi
tir una ohservacion. Que en ella se trataba en general de vías feíreas, 
deteniéndose á examinar los diversos proyectos que existían de inte
rés para la provincia y proponieivio la aceptación del trasversal de 
Valíadolid á Caíatayüd por Soria y el de lo-; Aldnides desde Torralba 
á esta capital por Calahorra á F.rancía; poro que él consideraba de to
da preferencia', y del que dependían principahneníe los iníercses ge
nerales de la provincia, este últííno, puesto que en realidad nneslra 
comnnicacioM direela con Francia era el fin primero a que debía as
pirarse, y que en su Virtud pudiera dejarse por ahora el trasversal y 
dirigir los esf-ierzos al central ó. sea al de lo.s Aldnides, líoiitando al 
mismo la disensión en este actp. ^Muestras de aprobapionj 

E l Sr. A^uírre, en nombre de la Comisión, contestó que habia oído 
con mucho gusto la brülanlB peroración de! Sr. Saavedra, y (píela 
Comisión ai ocuparse de la Míímouia de los ferro-carriles (pie en gene
ral habían de recorrer la provincia, lo había hecho en cumplimiento 
del cargo que se le coníiríera; pero que, respondiendo á la invitación 
del Sr. Saavedra, no hallaba inconveniente en que la discusión se c i 
ñese, por ahora, a la vía de Torralba á los Aldnides por Soria, sin 
perjuicio de lo <\r.e hubiera lugar relalivamente á los demás de queda 
Memoria se ocupaba. Y como la reunión se mostrase conforme con lo 
propuesto por el Sr. Saavedra, aceptado por la Comisión, se acordó 
(pie la discusión vei>ara lan solo sobre el irayecto de los Aldnides, 
sin perjuicio de lo propuesto. 

!íl Sr Roca, previa la venia de! Sr. Presidente, dijo: Que interpe
lado por el S i . La Orden acerca de si como representante de la em
presa le satisfacían las ofertas que proponía la Comisión en su Memo
ria,, sentía no poder contestar de ana manera categórica, pues la 
simple lectura de aquella no era bastante para formar juicio, y que 
para ello era preciso se leyeran y disculieran separadamente los d i 
versos artículos que se ocupaban sobre el particular. 
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líl Sr. La Orden dio las gracias, añadieado que comprendía que 

verdaderamente no babrí.i sido posible al Sr. ftoca temar los datos 
haslaules para apreciar la importancia de las subvenciones (¡no se 
proponian. 

El Sr. Alcalde de la capital, oblonisla la palabra, bizo présenle en 
nombre del Ayuntamiento que tenía el honor de presidir, que el mis
mo habia acó'dado la snbvenci ¡n 'fue concedía á la empresa de las 
dos vías terreas, y q:ie ella tí^m ostra ría el gran interés con qnc el 
Municipio de la capital procuraba facilitar la ejecución de aquellas y 
los sacrificios que .se imponia al efecto. ^Aplausos, demostraciones de 
agrado.J 

líl Sr. Tovar, después de hacer presente el unánime entusiasmo 
con que todos los surianos aspiraban á ver dotada la provincia de 
vías férreas, y que era indiscutible su incondicional cooperación á ian 
importante, empresa, dijo que en el punto concreto de discusión 
tan sólo se ocuparía del de los Alduides; que no se perdiera de 
vista (¡ue la Comisionen su Memoria no bacía más qué proponer los 
recursos con que la provincia, los Ayuntamientos y particulares po
drían contribuir á su realización, con el fin de que impresa aquella y 
repartida entre todos acordasen con calma y deliberación lo que cre
yesen más conveniente á sus ¡níereses, para lo cual creía él de nece
sidad, ó al menos de conveniencia suma, el que los pueblos supieran 
si habia empresa seria que ofreeiese garantías, acerca de lo que el 
Sr. Roca pudiera dar antecedentes. 

E l Sr. Ilioja (i). Antouio):pidió la palabra para una cuestión pre
via, manifestando que, en su concepto, antes procedía saber si se 
aceptaban las prepuestas que en la Memoria se hacían. 

E l Sr.. Aguirre, en nombre de la Comisión, se adhirió á lo expues
to por el Sr. Rioja, acerca de lo que él había pedido la palabra. 

EJ Sr. Iloc;!,, después de dar algunas expiieaciones acerca de la 
constitución de la empresa y las gestiones que venía practicando cer
ca de la Diputación de Navarra para tomar á su cargo la construcción 
de la línea de los Alduides, dijo que las garantías de toda empresa 
consistían en el 3 por 100 que el Gobierno'les exige obtenida la con 
cesión, y que la que él representaba habia ofrecido además á Navarra 
hacer un depósito de 300.000 pesetas para responder del cumpl i 
miento de sus obligaciones; y por últ imo, que no habiendo de recibir 
la empresa las subvenciones que se proponían hasta después de em
pezarse bis obras, esta y otras condiciones análogas que en la Memo-
niA figuraban eran la mejor garantía para los habitantes de esta pro
vincia. 

E l Sr. Tovar dio las gracias y expuso su conformidad con las pa
labras del Sr. Roca, protestando que su ánimo era tan solo oír sus 
explicaciones sobre las gestiones hechas por la empresa y el estado 
de las mismas, y que una' vez que todos los esfuerzos unidos se iban 
á dirigir por ahora á la línea de Torralba, abrigaba la confianza de 
que con los recursos que la Diputación, los Ayuntamientos y particu
lares ofrecieran, y la subvención klel Gobierno, que estaba en el ine-
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ludible debci' de contribuir al desarrollo de la riqueza pública en So
das las provincias, puosto que lodas eoiilribuian proporciunalmenlc 
á los gastos del Erario publico", se llevar ¡a á efecto el trazado de los 
Alduides, de alto interés, no tan sólo para las provincias de Navarra. 
Logroño y Soria, sino para la mayor parte de la Nación. 

' E l Sr. Alvarcz (D. Vicente) dijo: Que los Gobiernos no pueden 
hacer más con arreglo á las leyes que subvencionar las empresas 
constrnctoras, y que si la provincia de Soria no estaba dotada de vías 
terreas, cúlpese, no á aquellos, sino á las empresas que anhelantes 
siempre de negocios en gíande escala han acudido en su busca á las 
provincias de mayor importancia; que para el ferro-carril de Torralba 
á Soria tenía concedido el Gobierno el máximum de subvención, y 
que hasta ahora la talla de empresa consirualora habia defraudado 
nuestras legUimis esperanzas; pero que abrigaba la convicción, visto 
el unánime eniusiasm) y las buenas disposiciones de la Diputación, 
Ayuutamienítí de la capital, pueblos y particulares, que muy pronto 
el ierro-carril de los Alduides sería un hecho. 

El Sr. Romera, como representante de ia villa de Almazan, pidió 
la.palabra, empezando por manifestar que eu la Memoria leida se ex -
Iremaba la defensa del ferro-carril de Vailadulid á Calaíayud por S o 
ria, con cuyo trazado ni Almazan ni ios pueblos de su partido es
taban conformes. 

Varios señores interrumpieron al orador, llamando la atención de 
b mesa acerca de que la discusión no podía dirigirse á la mencionada 
vía por haberse acordado ya que el debate se limitara tan sólo al ferro
carril, central; y como el Sr. Hornera insistiera en hablar sobre el par-
ticnlar, después de pedir el Sr. Peñalba que bajo ningna omceplo se 
permitiera que continuase la discusión en aquel sentido, el Sr. Presi 
dente excita a! Sr. Ramera á que se abstuviera de hablar sobre el 
particular, por ser punto discutid;) y acordado. 

El Sr. barrillo expresó su conformidad á que la discusión fuera 
tan sólo sobre la línea central, pero desapareciendo de la Memoria 
cuanto S'3: relacionaba eon la vía de Valladolid á Calatayud. 

E l Sr. CilaUírra contesté que el acuerdo tan sólo era á que este 
trayecto no fuese objeto del presente debate, pero que en ningún mo
do á que se hiciera abstracción del mismo eu la Mumoria, á lo cual se 
adhinó la genendidad de ia concurrencia con repetidas manifesta
ción''s. 

Terminado este incidente^ el Sr. La Orden, en breve y elocuente 
discurso, hizo ver el derecho y justicia que asistía á la provincia de 
Soria para que se la dotase de vías féreas, recordando con tal motivo 
el debate que sostuvo no há mucho tiempo en el Senado, en el que 
propuso al Gobierno llevase á la provincia de Soria este adelanto de la 
civilización moderna, dt (pie toda la Nación disfrutaba, ó que caso 
contrario se rebajara la décima parte del cupo de contribución que la 
repartía, pues no era equitativo que fuese la primera en coadyuvar á 
los gastos del Tesoro público, entre los que figuraban subvenciones 
para vías férreas, y sin embargo por falta de ellas no tuviere la pro-
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vincia los beneficios que reportan. Que era preciso no desmayar un 
punió paca perseguir el ideal que todos anhelamos, y que con la coo
peración de los cuerpos provincial y municipal y d(i jos pueblos, así 
como por las activas gestiones que viene haciendo la prensa de esta 
capital, muy pronto abrigaba la confianza de que la locomotora habia 
de atravesar nuestra provincia. 

El Sr. Tovar contestó haber oidn) con sumo gusto al Sr. La Orden, 
y que estaba convencido (pie por parte de los representantes de la 
provincia ante los Cuerpos Colegi dadores no se habia omitido medio 
alguno para que las jus.tas aspiracioaes de que todos se hallaban ani
mados se realizasen. 

E l Si'. Aceña encomióla Memoria, que caJiTiCÓ de trabajo brillante, 
conviniendo con el Sr. Domingo y Roca eu que, no obstante la c lar i 
dad con que so l idiaba redactad i la oferta de auxil iará la empresa, 
era difícil abarcarla al primer golpe de vista, y en conjunto, y se ne
cesitaba algún tiempo para estudiarla,, lo cual no podía tener lugar ín
terin dicho documento se imprimiera ypublicajw y los pueblos daban 
su contestación. Se extendió, en largas y acertadas consideraciones 
sobre la conveniencia é imperiosa necesidad que del ferro-carril tiene 
la provincia, y terminó expres.andp s.,u convicción de que pronto se 
verían realizadas sus aspiraciones, dada la.argencia y evidentes mues
tras de abnegación y vitalidad que demostraban en aquel momento 
los representantes de la misma allí reunidos. 

E i S r . Saavedra dijo que usaba de la palabra por segunda vez para 
hacer menos molestas á, la presidencia sus tareas, y facilitar el termi
no de la reunión con resultarlas prácticos. Que en las condiciones que 
se encontraba la discusión,, nada más conveniente ni nada más lógico 
podría hacerse para llevar la ilustración del asunto á, los pueblos aquí 
representados, y á todos los de la provincia en genera], que imprimir 
la Memoria como la misma proponía, remjtírse&vy esperar las contes
taciones para resolver. Que podia también ser aceptada en. principio 
por el representante de la empresa Le-Beuf y de Domjrtgo y Roca y por 
los de ios pueblos presentes la propuesta da auxilio consignada por 
la Comisión informante, lo que el referido Sr. Roca podría telegraíiar 
á París, habiéndose dado un gran paso con esto, y dejando para más 
tardecí convenir la cuantía y í'orrnu en.que los auxilios habían de fa
cilitarse; y para traducir en acuerdos el entusiasmo por la idea de que 
estaba dando inequívocas pruebas la reunión, propuso las siguientes 
conclusiones: 

1.a Q ic se imprima, publique y circule la Memoria con el acta de 
la Junta municipal de esta ciudad, que era ejemplo de abnegación y 
de desprendimiento, y con el extracto de esta sesión. 

2.* Que hoy por hoy de los sacrificios (pie se impusiera la p ro 
vincia, todas sus aspiraciones, todo su concurso se dirigiera á conse
guir ¡a construcción del ferro-carril de Torralba á Pamplona por 
Soria y Calahorra. 

3.a Que se aceptase en principio la propuesta de auxilio consigna
da en la Memoria por ambas partes aquí represen'adas, y sin perjni-
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ciu tlelas [Uüdificaciünéá que debiera sufrir iñéaiante un detenido es
tudio y meditación, que siempre aconsejaba; y 

4.a y última. Oue se procediese al nombramiento de la Comisión 
definitiva auxiliar de ferro-carriles de la provincia que babia de en
tender y gestionar en este asunto en lo sucesivo. La reunión, con 
aplauso unánime, asintió á lo propuesto por el Sr. Saavedia, acor
dándolo así. 

E l Si", i loca dijo (pie, aun en la imposibilidad de apreciar en con
junto la propuesta de auxilios (pie constaba eu la Memoria, aceptaba 
en principio todas sus bases á nombre de la Empresa que representa
ba, y sin perjuicio de las lijeras inodiücacioues que pudieran hacerse 
tanto por la misma como por los pueblos. 

El Sr. Olave comenzó manifestando la expresión de su gratitud á 
la Comisión, á cuya cordial invitación había contestado asistiendo á 
este acto, gratitud que hizo extensiva á todos los sorianos de la c a 
pital y su provincia, con cuyas aspiraciones y sentimientos dijo ha
llarse completamente identificado hace mucho tiempo, á cuya virtud 
habia tenido el honor de representar en la reunión celebrada úl t ima
mente en Calahorra con igual motivo que este á San Pedro Manrique y 
otros pueblos de su comarca, á los cuales saludó desde allí con toda 
la efusión de su alma, así como á las provincias de Logroño y Navar
ra. Enalteció la entereza y el calor con que esta provincia acogia y 
defendía los grandes ideales, como lo evidenciaba esta numerosa 
reuniónj á la que estimuló á perseverar en sus propósitos con cons
tancia y patriotismo en una sentida y oportuna alusión á la inmortal 
JSumancia. 

E l Sr. Monje dijo que, como colaborador inodestísimo de E l D e 
ber, daba las gracias al Sr. La Orden por su recuerdo hacia la prensa; 
y, felicitándose por la actitud de la provincia ante asunto tan impor
tantísimo y de vital interés, ofreció su inteligencia y cuanto podía y 
valia. ílabló en breves y enérgicos términos de los muchos y pode
rosos enemigos con que era necesario luchar para ver cumplido el 
ideal que la provincia anhela, citando como el principal á la Empresa 
del ferro-carril del Norte, que dijo era la espada de Damocies suspen
dida sobre la cabeza de la misma, y cuya línea, por el recorrido de 
su trazado, calificó de absurda, afirmando que debió siempre pospo
nerse su construcción á la de los Alduides ante la conveniencia gene
ral, y concluyó exhortando á emprender la lucha con ánimo esforza
do, recordando á este propósito la fábula de la Hormiga y el Elefante. 

E l Sr. llioja (D. Antonio) se asoció á las palabras del Sr. Monje 
para expresar su reconocimiento al Sr. La Orden en nombre de E l 
Avisador Numanlino. 

E l Sr. Carri l lo ( ü . Gonzalo) pidió se le dispensase por su insisten
cia, y que constase la protesta que hacía á nombre de los represen
tantes de Almazan de que no constase en la Memoria nada sobre el 
ferro-carril trasversal. 

E l Sr. Presidente preguntó si se aceptaban los acuerdos propues-
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íos por el Sr. Saavedra, siendo contesfado afirmativaiiienle por enlu-
síasta aclamación. 

El Sr. Peñalba (D. Gumersiiiiio), en hombre de El Burgo, Langa, 
San Esteban, Rejas y Torralba, se adhirió al acuerdo, réclaihaiidu se 
tenga presente y cuente con aquella comarca para cnanto se intente 
y procure en favor de la provincia, lo mismo respecto a la línea terrea 
de los Alduides que á cuantas mejoras deban promoverse. 

El Sr. Benito Delgado (D Francisco) expresó también su adhesión 
á los sentimientos manifestados por la realizacLon del ferro-carril, y 
opinó porque se consultase a los pueblos antes de aceptar en princi
pio los ofrecimientos propuestos por la Comisión, 

E l Sr. Belmar, después de manifestar su cúmplela conformidad 
con las aspiraciones de la reunión, expuso la conveniencia de consul
tar á los pueblos sobre la propuesta de auxilios á la Empresa, en vista 
de que los poderes de los representantes que han asistido no podian 
ser tan amplios que abarcaran aquella. 

E l Sr. Aguirre mostróse altamente agradecido al aprecio con que 
á la Comisión provisional se le habia distinguido, y dijo que aceptaba 
las gracias en su nombre, ¿i bien no antes de que se hicieran exten
sivas al ilustrado é infatigable Sr. Olave, que, por sus trabajos en 
defensa de la línea férrea de que se trata, era acreedor en primer tér
mino; ^aplausos y general aprobación^; al eminente Sr. Saavedra, en 
quien él vela, más que un amigo, un hermano, y la provincia, y so
bre todo la capital, por los grandes servicios de (pie le son deudores, 
consideraba como padre y protector fcalwosas muestras de aprobación 
y asentimientoJ, y al Sr. Roca, que hoy representa la Empresa, y ayer 
y siempre es sabido con cuánta energía y constancia viene procurando 
la construcion del ferr«-carrii soriano. 

La reunión respondió á las palabras del Sr. Aguirre asociándose 
á ellas incondicionalmente y con el mayor entusiasmo. 

Acordó el nombramiento de una Comisión definitiva permanente 
de ferro-carriles en la provincia. 

E l Sr. Tovar propuso que se verificara dando representación en 
ella á todos los partidos judiciales. 

E l Sr. Aguirre, reconociendo la conveniencia de lo expuesto por 
el Sr. Tovar, á la vez que la de que hubiese un determinado número 
de individuos que residiendo en la capital pudieran reunirse fácil
mente y con la frecuencia que fuese necesario, opinó por que la Co
misión, ya con este nombre ó con el de Junta, debia dividirse en Di 
rectiva y Consultiva, siendo menor el número de individuos de la p r i 
mera, y con residencia en la capital, y mayor el de la segunda, en la 
que podian estar representados los partidos. 

Y habiendo sido aprobada esta proposición, y acordado que la D i 
rectiva constase de cinco individuos y de diez la Consultiva, y que sn 
nombramiento se hiciera por una Comisión nominadora, fueron de
signados ai efecto por el Sr. Presidente el Senador del Reino D. Ba
silio de La Orden, los Diputados á Cortes D. Ramón Benito Aceña y 
D. Vicente Alvarez. v los Sres. B . Francisco de Benito v D. Gonzalo 
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Carrillo, rcprcscnfatiles de Valdeavellano y Aloman, suspendicndose 
]a sesión. 

Continuada á los pocos momentos, la Comisión nominadora dtó 
cuenta de la propuesta formulada en los siguientes términos, coníir -
mando en sus cargos á los señores que formaban la Comisión pro
visional, aue desde este momento adquiere el carácter de permanente. 

JUNTA DIRECTIVA. 

D. Lorenzo Aguirre. 
i). Guillermo Tovar. 
1). Benito Calahorra. 
D. Eladio Peñalba. 
D. León del Rio. 

JUNTA CONSULTIVA. 

D. Francisco María La Calle. 
!). Ensebio üominguez. 
D. llamón La Calle. 
i). Antonio Pérez llioja. 
i). Francisco Benito Delgado. 
ü. Segundo Bartolomé. 
1). Antonio López. 
!). Fermin Ruiz de Gordejuela. 
1). Eduardo Peña. 
D. Fermin Rabal. 

Aprobado el nombramiento por la reunión, y á propuesta del Se
ñor Saavedra, acordó formasen parte de la Junta Consultiva los Seño
res de ¡a Comisión nominadora, que desde luego quedó agregada á la 
misma. 

El Sr. Aguirre dio de nuevo las gracias por la benevolencia con 
que se hablan seguido las indicaciones de la Comisión de que formaba 
parte, llamando la atención de los concurrentes sobre los gastos que 
necesariamente habia que hacer para llevar adelante la gestiOT de las 
Juntas, y fué acordado se sufraguen por la provincia, excepto en 
aquella parte con que el M. L Ayuntamiento de la capital contribuya, 
si lo considera justo. 

Y habiéndose acordado á virtud de las indicaciones hechas por ei 
Sr. Olave se trate de convocar, primero una reunión de las provincias 
de Navarra, Logroño y Soria, y después otra más numerosa en la que 
estén representadas todas las que tienen un interés evidente en la 
construcción del ferro-carril Gran Central, como son las de Cataluña, 
Aragón, Castilla, Asturias y Andalucía, se levantó la sesión, exten
diéndose la presento que suscriben el Sr. Presidente y Vocales de la 
Comisión provisional conmigo el Secretario, de que certifico. =Xor«n-
5o Aguirre. = Guillermo Tovar.—Benito Calahorra.=E!adioPeñalba.— 
León del Rio, Secretario. 
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l íoc iamcaat» ¡Hutauro ®.0 

Reunida la Junta ríiiinicipal de la ciuilail de S »na el (lia 16 dé Se -
tiembrede IS80 para tratar sobi'e la cacsiiou i! • ferro-carriles ea lá 
proviiuaa, y eiiiei'ada p'dr lectura íntegra de la MÉabáú escrita sobre 
el misino asunto por los Sres. i). Lorenzo Aguirre, I), (juillenno To-
var, D. Benito Galafjorra, i). Eladio Peñalba y 1). León del Rio, qué 
fiíerüii nombrados en Comisión para prepafai; una numerosa reunión 
de corporaciuiies y particnlares interesados en la realización de dichas 
vías férreas, en 13 dé Agosto ú l t imo, por el M. I. Avuntamienío y 
Sres. Diputados provinciales residenles en esta capital, y bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador civi l; la Junta, después de bien meditado 
y discutido el asunto, adoptó los siguientes acuerdos. 

Sobre los auxilios gratuitos que en la Memoria se proponen. 

1.° Estuvo conforme con la cesión de,cuantos terrenos de Propios 
hayan de atravesar' las líneas férreas de Torralba á Pamplona por esla 
capital y la ciudad de Calahorra, y de Valladolid á Calatayud por el 
Burgo de Osma y Soria, lo mismo en su termino municipal que en los 
de aquéllos pueblos de la provincia en ¡pie existan lincas de las man
comunidades de ciudad y T i c r a , cuya cesión gratuita hace también 
en lo necesario á las vías y en la parte que le corresponda. 

'i.0 Acordó dar todas las traviesas que se necesiten, por una sola 
vez, para la construcción de los dos expresados caminos de hierro. 

3 0 Donara los 14.000 pinos que se proponen en la Memoiua para 
la edificación de estaciones. 

Para facilitar ios dos auxilios anteriores, el ayuntamiento se pon
drá de acuerdo con los 150 pueblos de la Tierra, y se bar n efectivos 
cuando la empresa ó empresas constructoras hayan ejecufado parte 
de la explanación de las vías, y de acuerdo aquellas con la Comisión 
especial auxiliar do ferro-carriles; veiificando la cesión á las mismas 
de los pinos necesarios, cuyo corte, elaboración y arrastre será de 
cuenta ae aquellas, quedando en su beneficio los despojos que p ro 
duzcan. 

4." Entregará en metálico efectivo á dichas empresas, una vez (pie 
las vías estén concluidas, aunque no se hayan abierto á la explota
ción, la cantidad de 60.000 pesetas, siguiendo este donaiivo y el de 
los 14.000 pinos antes expresados la misma suerte que ios de su c la
se que hagan otras poblaciones y provincias, de modo que en el caso 
de no ser su cesión gratuita, pasará á la categoría de remuneratoria. 

Sobre los auxilios remuneratorios. 

Respecto á la 3 / parte del 80 por 100 de las inscripciones que 
han expedido á los pueblos por bienes enajenados á (pie se refiere el 
núiuero segundo de ios auxilios de esla ciase citados eu ia Memoria, 
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iaJunla acordó la (lunación da 2.000.000 de roaleá nóiniuales, (jug es 
más do la mitad do los valores que de dicha clase lieueu recibidos, y 
x;iiyo producto en venta se invertirá, como dice la regla núm. 22, en 
obligaciones hipotecarias de las respectivas empresas. 

La donación de los auxilios gratuitos y remuneratorios que se han 
referido, se hará precisamenie á las empresas constructoras de los 
citados (erro-carriles, y á nadie más, en la proporción de dos terce
ras,partes de ellos á la de íos Alduidfes, y la tercera reslañte á la del 
üe Yalladolid. 

, Y, por último, tamiüeii se acordó elevar üná instancia á las Cortes 
solicitando la concesión del ferro-carril de los AJduides, con preferen
cia á la del do Canfranc, exponiendo las grandes y poderosas razones 
que para elloi existen, ó invitando á suscribirla á las corporaciones y 
particulares de esta provincia y dé las de Burgos, Logroño y Navarra. 

Así resulta del acta de lá referida Junta, de. que certiíico. Soria, 
j;] de Setiembre de 18Hd.=^Hércules Garda Morales., Secretario.= 
Visto bueno. =:E1 Alcalde, Manuel López de VVíma.=líay un sello que 
dice: Alcaldía go.N'stítucional de sorIa. 

I >oou inés i ío E i ú m e r o 3 . * 

Seision del dia \Q de Seiiemhre de 1880. 

Reunidas las Comisiones Consultiva y Directiva de ferro-carriles, 
con asistencia de los Sres. Saavedi-a, Roca y Ola ve, bajo la presidencia 
de D. Lorenzo Aguirre, este indicó que el objeto de la reunión era el 
de formular las bases de organización de las Comioiohes y oir á los se
ñores Saavedra y Roca si tenían que hacer alguna observación á lá 
Mejíoría leída el cha anterior. . l . ' . ^ , 

Los Sres. Saavedra, y Roca usaron de lá palabra, manifestando 
que en el poco tiempo de que habián podido disponer no les era fácil 
hacer observaciones á ios múltiples puntos que abraza la Memoria, 
pero que, sin embargo, propondrian algunas modificaciones relacio
nadas con los ofrecimientos que hace lá proviheia. 

Hechas éstas, y después de amplía discusión,, en la que tomaron 
parte los Sres. Aceña, Alvarez, Tovar, Peña, del Rio y algunos otros, 
se aceptaron las siguientes:—1.* Que los ofrecimientos que hace la 
provincia no se subordinen á la subvención que pueda dar el Estado. 
—2.aLa corta, elaboración y arrastre de las traviesas y los 14.000 p i 
nos será por cuenta de las empresas, quedando á beneficio de las mis 
mas los despojos que resulten.=3.ilQueen el, casó que el estado dé los 
inontesno permita dar de una sola vez las 180.000 traviesas necesa
rias para la vía de Torralba se den en los años sucesivos hasta eom-
pletar el total.=4.a Los ofrecimientos que los pueblos hagan de las 
dos terceras partes del 80 por 100 se convertirán en obligaciones del 
ferro-carril con el rédito del tanto por 100 que resulte de la explota
ción déla vía.=5.a Los municipios se encargarán de la expropiación 
de los terrenos necesarios para la vía en sus respectivas localidades; 
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Los Sres. Saavedra y Roca volvieron á usar de la palabra para 

manifestar que, siendo surianos de corazón, si por desgracia fracasara 
el proyecto que hoy se agita, los estudios de Torralba á Soria y cuan
to tienen estará á disposición de los sorianos. 

El Sr. Presidente, en nombre de todos, dio las gracias á dichos se
ñores por su ofrecimiento. 

E l Sr. Oíate manifestó que habia concurrido á las reuniones del 
18 y 19 como comisionado de los pueblos de llioja; que llevaba gra
tas impresiones de la actitud con que Soria mira tan imporlante as\m-
toy y n® dudaba que, unidas las tres provincias de Navarra, Logroño 
y Soria, verían realizado un proyecto que. ha de traer la prosperidad 
á las tres provincias. 

Seguidamente se acordaron las bases de organización de las Comi
siones, con lo que se dio por terminada la sesión, =:Xo/mso Águirre, 
Vves\den\.e. = Basilio de la Orden. = Ramón Benito Aceña. = Vicente A l -
varez.—Eduardo Saavedra.—Valentín .Domingo y Jioca.=Serafm Olave. 
= Benito Calahorra. = Guillermo Tonar.—Eladio Penalba.= Francisco 
María La Calle.—Ensebio Domínguez. ̂ ^Mamon La Calle.—Francisco 
Benito Delgado.—Antonio Pérez liioja.•= Segundo Bartolomé.—Antonio 
López.—Fermín ñuiz de Gordejuela.—Eduardo Peña.=Fermin nabal. 
=Leon del Mío, Secretario. 

COMISIÓN DIRECTIVA. 

Extracto de la sesión celebrada el día 27 de Setiembre de 1880. 

Después de una detenida discusión acerca de los medios más efi
caces que deben adoptarse por ahora para imprimir una marcha vi
gorosa en el importante asunto de vías férreas, en ejecución de los 
acuerdos tomados en Junta general y Comisiones Directiva y Consul
tiva de 18 y 19 del actual, así como para consignar como elocuente 
ejemplo el acta que contiene los espontáneos y notables ofrecimientos 
del M. I. Ayuntamiento de esta ciudad, la Comisión acordó: 

1.° Que se dirija carta circular dando gracias á los Sres. Senado
res y Diputados de esta provincia, y á las corporaciones y particulares 
de dentro y fuera de la misma, que en tanto número han contestado 
adhiriéndose al gran pensamiento que hoy ocupa la atención del 
país. 

2." Que se establezca en Madrid un centro, c«mpuesío de los ac
tuales Sres. Senadores y Diputados á Cortes, de los que lo han sido 
en anteriores legislaturas, de personas de suposición naturales de la 
provincia ó que tienen intereses en ella, para gestionar sin descanso 
hnsta ubtener la realización de estos proyectos, auxiliando los trabajos 
de los señores que hoy tienen la representación de esta provincia en 
las Cortes, á cuyo efecto se dirija la oportuna circular, rogándoles su 
concurso. 
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3.° Que, según los adelantos de este imp orlante asunto lo requie

ran, se excite el concurso de las corporaciones municipales de esta 
provincia y en su representación el de las cabezas de partido. 

4.° Que se imprima la Memoria de esta Comisión directiva, leída 
en la gran Junta de 18 del actual, y como su apéndice los extractos 
de las sesípjies de dicho dia, de la celebrada por las Comisiones diree-
tiva y consultiva el dia 19, de la que contiene los notables ofrecimien-
Im del M. I. Ayuntamiento de Soria, y del presente acuerdo; conclu
yendo con una excitación de esta Comisión á las corporaciones, pue-
íilos y habitantes de la provincia; haciendo una tirada de 1.S00 ejem
plares [¡ara dar la mayor publicidad posible á estos proyectos y en 
cumplimiento de lo que está acordado. 

5.° Que se continúe la activa correspondencia que se está soste
niendo con centros y corporaciones oíiciales, así como con particula
res, dentro y fuera de la provincia, en vista del entusiasmo que en 
todas partes se demuestra, y medio por el cual se están obteniendo 
los mejores resultados. 

G.0 Que se dirija atenta carta á las Excmas. Diputaciones provin
ciales de Guadalajara, Soria, Logroño y Navarra, invitándolas á nom
brar delegados de su seno que, con instrucciones al efecto, celebren 
una reunión para poder convenir en los medios de obrar de común 
acuerdo en el importante asunto de vía férrea Alduina que tanto ln~ 
teresa á estas cuatro provincias; sin perjuicio de lo que más adelante 
haya lugar respecto de las demás vías en provecto con relación á las 
provincias de Valladolid, Burgos y Zaragoza y ciudades de Aranda y 
Calatayud; señalando á Soria como punto céntrico para la reunión, ú 
otro que se crea mejor. 

Con lo cual se dio por terminado el acto, firmando el Presidente, 
Lorenzo Aguirre.=\oc&\es, Guillermo Tomr.—Benito Calahorra.— 
Eladio Pe/Ia/éa.—Secretario, León del Rio. 

ItsscMsiieBito asaiBíaer® 5,,* 

JA COMISIÓN PERMANENTE DE VÍAS FÉRREAS 
Á LOS REPRESENTANTES, CORPORACIONES Y PUEBLOS DS ESTA PROVINCIA. 

No llenarla, cual es debido, la importante misión que se le ha 
confiado, si guardara silencio en la ocasión presente. Leal cumplidora 
esta Comisiüti do los notables acuerdos que ha trascrito, se halla en 
el ineludible deber do hacer presentes su pensamiento y sus propó
sitos. En la Memoria, al indicar esta Comisión los inmensos beneficios 
que ala provincia ha de reportar la realizaci®n de estos notables pro
yectos, ha condensado su profunda convicción en el siguiente pe
ríodo: 

«Trátase de la vida del país, que es nuestra vida. Su bien consiste 
»en que las vías férreas se realicen. La imaginacisn, por extensos ho-
wrizontes que quiera abarcar, no puede alcanzar hoy lo que esta p m -



nvincia llegará á ser.» Verdad indisputable que alienta las esperanzas 
fiel país, que fortalece el decidido empeño para los trabajos qué sé 
están empleando; que por ser el desiderátum de fo'das las aspiracio
nes, ha traido á la entusiasta reunión magna de 18 del actual, la de
mostración más elocuente de la resolución firmísima, inquebrantable, 
unánime, para llegar al extremo límite de cuantos sacriticios de todo 
género sean necesarios. 

La eiudad de Soria, procurando siempre e) desarrollo de los inte
reses materiales dé la provincia, y' la mayor suma posible de benefi
cios par'a el país, con admirable desprendimiento, en la ocasión pre
sente no ha querido dejar dudar por un momento su proverbial deci
sión, cuando llegan momentos críticos' y solemnes en que la suerte 
del país va á resolverse. Y el entusiasmo'dé los representantes todos 
dé los pueblos congregados, y la decisión unánime que presidieron,' 
sbn la p;ruebá más concluyente de que hoy, como én ocas ion a lguna; 
ii,os acercamos ál fin apetecido, á la realización del ideal por ésjpíjcici 
de tantos años deseado. 

Lacértiíicaciori núm. 2.° del Apéndice hace ver los sacrificios que, 
la capital se impone. : 

' La Memoria demuestra cuáles son las fuerzas vivas del país y los 
ofrecimientos que puede hacer. 

Las actas números 1.° y 3.° dan idea de la disposición en que la 
provincia se encuentra y de los medios prácticos á que puede llegar, 
asi como de las garantías de realización que se nos han dado. 

Las corparaeiones, los pueblos, los particulares, están en el caso 
de demostrar que quieren ver realizado este inmenso bien, y que para 
ello no han de omitir medio ni sacrificio. ' ' • !, 

La Cumision, que hiintiditado profundamente, que ha estudiado 
cuanto su Comprensión alcanza y con el mejor deseo este asunto, a d 
quiriendo la convicción más firme de que han llegado los dias crí
ticos, decisivos de la prosperidad ó desventura de la provincia, y por" 
legítima consecuencia, que si ppr cualquiera causa se dejan pasar es
térilmente, no habrá excusa posible que, alegar, está resuelta á em.-
plear todos los recursos de; su imaginación, para llevar al ánimo de to
dos los habitantes de la provincia, como de todas las pers®nas que 
por su bien'se interesan,1 el convencimiento de la bondad de esta 
grandísima demostración de patriotismo] 

A l efecto, á las razones apuntadas; á los numerosos datos consig
nados en la Mhmouia y en el Apéndice; á todo cuanto por Olvido ha,\a 
omitido, pero que la ilustración de cuantos se interesáu por la real i-
zacionde estos grandes provectos lia de suplir, réstale únicamente 
añadir una consideración de inmensa fuerza, cuyo silencib! hubiera 
sentido, por la eficaz y poderosa influencia que, á no dudarlo, e&tá 
llamada á ejercer én las resoluciones que las corporaciones, los' púe-
Llos y los particulares han de adoptar; consideración positiva cuya 
sencillez está al alcance de todas las comprensiones. De todos los' 
ofrecimientos que se pueden hacer, de todos los sacrificios que la Me
moria aconseja, sólo uno tiene que adelantar la provincia. Este ofre-
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píftríento es el de los terrenos que las vías férreas necesitan para ocq-
nacion'permanente; cesión indispensable, porque por esos terrenos 
hay que empezar. 

Pero los de traviesas y maderas de construcción sólo han de rea
lizarse cuando la explanación este hecha ó las estaciones hayan de 
ponstruirse. 

Y los demás ofrecimientos cuando cada vía se halle terminada. 
Con tari clara explicación se comprende que cuando estos oíVeci-

niientós lleguen á realizarse las empresas constructoras habrán deja
do en la provincia no escaso número de millones, distribuidos entre, 
los braceros que hallarán dentro del país jornal más fructuoso que el 
que, á costa de innumerables penalidades, van á buscar en lejanas, 
provincias; entre los comerciantes y productores, que darán fácil salida 
á sus mercancías y productos; entre las clases todas de ¡la sociedad, 
que. más ó menos directamente y por multitud de medios, van á par
ticipar de la distribución de estos tesoros 

Es decir, que cuando la realidad práctica y positiva de estos s a 
crificios llegue, e! país tendrá, para cumplirlos, medios sobrados qua 
por efecto de la ejecución de estos proyectos le habrán traido las em
presas cohstruQtoras, ^crecentando con ellos la riqueza pública y pr i 
vada;' dejando además, como digno coronamiento de tan inmensos be
neficios, concluidas las vías férreas que aseguran la. prosperidad y 
cultura de las naciones. 

La Comisión debe hacer constar un hecho que consigno, en s.us 
circulares de 20 de Agosto, 

Para'todos estos sacrificios no se trata de imponer qna contribu
ción al país. Leyendo la Memoria se comprende que todos han de ha 
cerse por medio de la riqueza pública existente; riqueza que hoy dá 
escasísimo provecho á las corporaciones, y que va á realizar el mayor 
(le los bienes que la provincia neqesüa. 

Entre los demás ofrecimientos propuestos por la Comisioa, está 
el relativo á la tercera parte del 80 por 100 y á las ¡ns^crijicioaes por 
hienes vendidos en virtud de la desamortización. Desde luego en este 
punto se comprenden las grandes ventajas que su conversión en obl i 
gaciones hipotecarias de estos ferro-carriles há de. reportar al caudal 
público, puesto que por este medio aseguraa las corporaciones mayor 
hendimiento, alejándose de fos temores que hace concebir la enormi
dad de la deuda; ventajas que ya algunos pueblos de esta provincia 
han conocido al solicitar permiso para hacerconversion análoga, por 
cuyo medio obtendrán un 5 ó 6 por 100 en obligaciones hipotecarias de 
ferro-carr i l , en vez del exiguo producto que las, inscripciones hoy les 
dan. 

La Comisión, obrando con la completa buena fé que el caso exige, 
y para evita" los iacouvenientes áa una resolución precipitada, p r o 
puso en la Memoria, y la reunión de 18 d j l actual lo aceptó y acordó, 
que dicha Miímouu se imprimiera y repartiera, para que con esta pa -
blicidad las corporaciones, los pueblos y cuantas personas se intere
san por el buen resultado de estos proyectos, pudieran dar su veré-
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dicto con toda meditación. Empero al cumplirlo debe hacer pre
sente que este veredicto, no solamente no puede aplazarse á un tiem
po indeíinido, sino que es urgente. Y en tal concepto se halla en el 
imprescindible deber de recordar, que, atendido el carácter general 
y formal de la reunión de 18 del presente mes, las corporaciones de
ben apresurarse á emitir su opinión en el término de 30 dias conta
dos desde 30 de Octubre en que les serán dirigidos la Memoria y Apén
dice, remitiendo á esta Comisión copia certiücada de sus acuerdos, 
haciendo en ellos los ofrecimientos que consideren •portunos, y te
niendo en cuenta que el silencio se considerará como una conformi
dad expresa. 

Para terminar, la Comisión da gracias á las corporaciones, á los 
pueblos y á los particulares que con tanto entusiasmo como decisión 
han respondido á las invitaciones que les dirigió, concurriendo unos 
a la Junta general del dia 18, manifestando otros su firme y decidida 
adhesión, y todos animados de los mejores deseos y de la más re
suelta voluntad, 

Por último, la Comisión debe hacer la siguiente rectificación, como 
aclaración al acta ele 18 de Setiembre, documento núm. 1.°: Que in
mediatamente después de haber dado las gracias el Sr. Senador La 
Orden al Sr. Roca, y antes de que el Sr. Alcalde de Soria hiciera uso 
de la palabra para demostrar los ofrecimientos que el Ayuntamiento 
que preside habia acordado, se levantó el Sr. Diputado D. Ramón 
Benito Aceña, y en breves pero elocuentes frases, relativamente al 
entusiasmo con que eran recibidos los proyectos de que se trata, de
mostró la eonveniencia de que, tanto para la provincia cuanto para la 
empresa, se imprimiera y repartiera la MííM©aiA y se gestionara cerca 
de las corporaciones y particulares, escitando el patriotismo de todos 
para la realización de las grandes mejoras en proyecto. 

Soria, 28 de Setiembre de Í8H0.~Lorenzo Aguirre. = Guillermo 
fomr. ̂ Benito Calahorra ~Eladio: Peñalba.—Leon del Rio, 
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